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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 6 de febrero de 2008 por la que se nombran Registradores de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles para servir plaza en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050038) 

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario convocado por Resolución de 7
de noviembre de 2007 (BOE de 14 de noviembre), para la provisión de vacantes de Registros
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles. 

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 23,
88 y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial, y en uso de las facultades
conferidas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiembre (DOE n.º 117,
de 5 de octubre), 

R E S U E L V O :  

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que
en el Anexo se relacionan para servir plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Contra la presente resolución los interesados podrán optar entre interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo
establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente. 

Mérida, a 6 de febrero de 2008. 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,  

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  

Registro vacante: Cáceres n.º 2. 

Registradora nombrada: D.ª Ana Isabel Baltar Martín. 

N.º Escalafón: 851. Categoría 4.ª.

Resultas. Llerena.

------------

Registro de Procedencia: Badajoz n.º 2 y Mercantil. 

Registro al que ha optado: Mercantil y de Bienes Muebles de Badajoz.

Registrador: Juan Enrique Pérez Martín. 

N.º Escalafón: 367. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016944. (2008060293) 

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Un circuito parte de la línea existente entre CT. Barcarrota 1 y CT. Barcarrota 2 y
otro parte de celda existente en CT. Barcarrota 2 propiedad de Endesa.

Final: La línea D/C finalizará en las celdas de líneas del nuevo CT. Pza. Castelar (92326)
proyectado, propiedad de Endesa.

Términos municipales afectados: Barcarrota.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. 

Longitud total en Kms.: 0,460.

Emplazamiento de la línea: En Avda. del Progreso, C/ Francisco Rubio y Pza. de Castelar en
el T.M. de Barcarrota.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Barcarrota. Avda. del Progreso, C/ Francisco Rubio y Pza. de Castelar en el
T.M. de Barcarrota.
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Presupuesto en euros: 30.233,06.

Presupuesto en pesetas: 5.030.358.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016944.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 16 de enero de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental para el proyecto de “Modificación puntual de las
Normas Subsidiarias, Sectores 6 y 7”, en el término municipal de
Villafranca de los Barros. (2008060277)  

El proyecto de “Modificación puntual de las Normas Subsidiarias, Sectores 6 y 7”, en el térmi-
no municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), pertenece a los comprendidos en el
Anexo 1 (grupo 9.a) del R.D. legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo
dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su reglamento de ejecución aproba-
do por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, estableciendo la obligación de formular decla-
ración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el DOE n.º 125 de fecha 27 de octubre de 2007. En dicho período de información pública
no se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los
aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 18 de octubre de 2007 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indica que
no es probable que el proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en
la Red Natura 2000. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el
expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las
atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de “modificación
puntual de las Normas Subsidiarias, sectores 6 y 7”, en el término municipal de Villafranca
de los Barros (Badajoz);

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto “modificación puntual de las Normas Subsidiarias, secto-
res 6 y 7”, en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), promovido por el
Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, resulta compatible y viable, siempre que se
cumpla el siguiente condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.
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2. El condicionado de la presente Declaración de Impacto Ambiental posee, con carácter
general, un periodo de validez de cinco años, de forma que si en dicho plazo no han
sido iniciadas efectivamente las obras de los sectores 6 y 7, el promotor queda obliga-
do a comunicarlo a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Junta
de Extremadura para que en el plazo de dos meses valore la necesidad de establecer
nuevas medidas correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto
ambiental si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente.

3. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en el proyecto original
deberá ser comunicada a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas
favorablemente por esta Dirección General.

4. A efectos de ruidos, las instalaciones se emplazan en una zona que a los efectos del
cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones, se clasifica como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funciona-
miento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite
de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche.

5. Se deberá respetar intacto el espacio existente entre la antigua carretera de Villafranca
a Fuente del Maestre y el trazado nuevo de la EX-360, debido a la existencia de la
planta amenazada Lalavatera triloba, catalogada como “Sensible a la Alteración de su
hábitat”, acompañado de otra especie de fauna amenazada Plagionotus marcorum,
catalogada como “Vulnerable”, según la nomenclatura utilizada en el Catálogo Regional
de Especies Amenazadas de Extremadura, aprobado mediante Decreto 37/2001.

6. Además, se respetarán intactas las zonas no labradas como cunetas de caminos anti-
guos, carretera vieja y camino de servicio agrícola, como mínimo en su margen inte-
rior. En estas zonas no deberá efectuarse, bajo ningún concepto, tratamientos fitosani-
tarios ni quemas controladas.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción:

7. Previamente al comienzo de las obras, se procederá a la retirada de la tierra vegetal de
las zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas de restauración y revege-
tación. Dicho substrato se acopiará en montones no superiores a los 2 m de altura
para garantizar el mantenimiento de sus características físicas, químicas y biológicas
esenciales. A la finalización de la obra la tierra vegetal deberá ser extendida de nuevo.

8. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio.

9. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes, evitando la apertura
de nuevos viales que no sean imprescindibles. Así mismo, está prohibido el paso o
estacionamiento de vehículos y maquinaria fuera de las zonas que se vean afectadas
por la obra, las cuales serán balizadas adecuadamente.

10. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en
el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción.
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11. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de la zona que permitan su
integración en el entorno.

12. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como la generación de
ruidos con la utilización de silenciadores.

13. Las aguas residuales generadas durante la fase de construcción serán depuradas
adecuadamente antes de su vertido. Cualquier actuación relacionada con la depura-
ción no deberá alterar las zonas en las que se localiza la Lalavatera triloba y el Plagio-
notus marcorum.  

14. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor auto-
rizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

15. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
desmantelando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depo-
sitándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

16. Antes de la finalización de las obras deberá estar finalizada la recuperación de las
zonas alteradas por las mismas.

17. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los cursos fluviales atravesa-
dos, se prohíbe el vertido de productos del movimiento de tierras y la localización de
las instalaciones auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Asimismo,
no se verterá a los cauces ningún tipo de material sólido ni líquido. 

c) Medidas complementarias:

18. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura y el Decreto 86/2006, de 2 de
mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo establecido en el
Plan INFOEX.

19. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento correspondiente las competencias en
esta materia.

20. Asimismo, el promotor comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la finalización de la fase de construcción antes de la entrada en servicio,
con el fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el
informe. El incumplimiento de ellas podrá ser causa de revocación de las autoriza-
ciones tramitadas, sin perjuicio de la imposición de sanciones y responsabilidad civil
o penal.
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21. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumplirá con lo establecido en el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de Vías Pecuarias. Cualquier afección deberá dispo-
ner de la autorización pertinente de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
debiendo, en cualquier caso, respetar y compatibilizar las actuaciones a autorizar con
respecto a la obligada protección de las especies incluidas en el Catálogo Regional de
Especies Amenazadas.

22. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo y a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Todas las actividades aquí contempladas
se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley 2/1999 de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, Regulador de la
Actividad Arqueológica en Extremadura.

d) Programa de vigilancia ambiental:

23. El promotor deberá confeccionar un Plan de Vigilancia Ambiental, cuyos trabajos y
resultados deberán ser coordinados conjuntamente con la Dirección General del
Medio Natural durante el periodo total de desarrollo del proyecto. Desde el ayunta-
miento deberá designarse un coordinador medioambiental que se encargue de la
verificación del cumplimiento de las medidas correctoras propuestas y la realización
del seguimiento del plan de vigilancia ambiental. El Plan de Vigilancia Ambiental
deberá ser remitido a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

24. El Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras, la realización de vistas estratégi-
cas y la redacción de informes trimestrales durante la fase de funcionamiento, con el
fin de evaluar la incidencia de la instalación y la efectividad de las medidas correcto-
ras ejecutadas. Los informes recogerán, al menos, los siguientes puntos:

— La aplicación correcta de las medidas preventivas, protectoras y correctoras.

— La vigilancia sobre conservación de los suelos y el estado de los cursos fluviales.

— Las posibles incidencias de la instalación en relación con la flora y la fauna silves-
tre, entre ellas, la comprobación del estado de la Lalavatera triloba y el Plagiono-
tus marcorum.

— Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suplementarias
para corregir las posibles deficiencias detectadas.

Mérida, a 25 de enero de 2008.

La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la ampliación del polígono industrial en una superficie de 1.069.291
m2. Esta ampliación se corresponde con los sectores 6 y 7, pertenecientes a siete sectores a
desarrollar a través de Planes Parciales desglosados en dos cuatrienios, perteneciendo éstos
al segundo cuatrienio. El sector 6, con una superficie de 600.860 m2, se encuentra delimita-
do por la carretera de Fuente del Maestre, el trazado de la Autovía de la Plata, por el sector 7
y por la red de ferrocarril. El sector 7, con una superficie de 468.431 m2, se encuentra deli-
mitado por el sector 6, el trazado de la Autovía de la Plata, por el camino de los Alteros y la
red de ferrocarril. Para ambos sectores: el uso prioritario es el industrial; los usos compati-
bles son los contenidos en el art. 262 de la Ordenanza VIII; la parcela mínima es de 500 m2;
en las condiciones de ordenación quedan fijados los viales de borde y las prolongaciones de
los existentes en la actualidad; la tipología de la edificación se definirá por manzanas, en
edificaciones aisladas, pareada o adosada en función de las dimensiones de las parcelas y el
carácter de la industria; el número máximo de plantas será de tres; se establecerá la obliga-
ción de una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de edificación y respecto a reservas de
suelo se hará conforme a los estándares establecidos en la Ley 15/2001, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, estableciéndose la situación obligatoria en el diseño de parte
de la dotación de las zonas verdes, con una superficie de 16.775 m2 para el sector 6 y de
7.017 m2 para el sector 7.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental se compone de los siguientes apartados: Introducción,
Marco legal, Métodos de evaluación de impacto ambiental, Descripción breve de la actividad,
Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada, Descrip-
ción del medio físico y natural, Descripción de los efectos directos e indirectos del proyecto,
Detección y valoración de impactos, Medidas correctoras, Presupuesto y periodo de ejecu-
ción, Plan de Vigilancia Ambiental y Planos (configuración del término municipal y ampliación
zona industrial).

En la “Introducción” se habla de la importancia de la evaluación de impacto ambiental y de la
ordenación territorial y urbanística como instrumentos para alcanzar un modelo urbanístico
basado en la concepción del suelo como recurso natural en sí mismo y, siempre y en cual-
quier caso, soporte de valores. 

El “Marco legal” es una recopilación de la legislación (internacional, nacional y autonómica)
que afecta al proyecto.

En “Métodos de evaluación de impacto ambiental” se justifica el uso del método de Leopold,
simplificando su contenido, para la realización del estudio de impacto ambiental del presen-
te proyecto. 

Dentro de la “Descripción breve de la actividad” se realiza un breve análisis histórico de la
evolución de la actividad industrial y las NN.SS. en Villafranca de los Barros, se indica la
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situación actual y se describen las características del proyecto, que se resumen en el
Anexo I.

El “Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada”
justifica que no se han elaborado otras alternativas que la propuesta, teniendo en cuenta
que el Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros manifiesta la conveniencia de
hacer esta concreta modificación, por estimar que redundaría en un claro beneficio para
la ciudad.

La “Descripción del medio físico y natural” comprende: localización y entorno geográfico,
geomorfología y geología, suelos, clima, hidrografía, vegetación, fauna, descripción de culti-
vos y aprovechamientos del sector.

En la “Descripción de los efectos directos e indirectos del proyecto” se analiza la influencia
que este proyecto puede tener sobre el medio ambiente, en concreto, sobre la atmósfera
(ruido y calidad del aire), sobre el agua y sobre el suelo.

En “Detección y valoración de los impactos” se parte de los elementos que pueden ser
influidos por el proyecto y siguiendo el sistema de Leopold, reducido, se elaboran dos
matrices, una de detección y valoración de impactos y otra de comparación de impactos.
Para ambas matrices se valoran los siguientes componentes del medio: componentes abió-
ticos (clima, suelo, recursos minerales, aguas y erosividad), componentes bióticos (zonas
urbanas, cultivos de secano, cultivos de regadío, bosques, masas de agua, matorral y
pastizal), componentes paisajísticos (accesibilidad y calidad paisajística) y componentes
socioeconómicos (demografía, sector primario, sector secundario, sector terciario, salud
pública y bienes públicos). Para la matriz de detección y valoración de impactos se anali-
zan los siguientes componentes del proyecto: construcción del polígono (ocupación del
suelos, ejecución de obras, movimientos de tierra, emisiones atmosféricas, ruidos y
costos) y funcionamiento del polígono (ocupación de suelos, actividad industrial, vehículos,
emisiones atmosféricas y ruidos). En la matriz de comparación de impactos se analizan las
diferencias en los impactos que sufrirán los componentes del medio con la ejecución del
proyecto y sin la ejecución del proyecto. Del estudio de ambas matrices, para esta modifi-
cación de Normas Subsidiarias de Villafranca de los Barros, se deduce un impacto ambien-
tal casi nulo sobre el medio.

Se proponen las “Medidas correctoras” siguientes: Los edificios industriales que se cons-
truyan serán acordes con el entorno, siendo de una planta; se introducen las calles interio-
res necesarias para el buen desarrollo de la urbanización y se incluyen espacios verdes
públicos para dar el adecuado equilibrio arquitectónico; la red de agua potable contendrá
las dimensiones adecuadas para que pueda ser utilizada por todas y cada una de las indus-
trias que se implanten; los servicios urbanísticos, energía eléctrica, alumbrado público,
pavimentación y acerado, tendrán las características necesarias que determina la técnica
moderna; mejora de la accesibilidad con respecto a la situación actual del entorno; control
del polvo en la ejecución de las obras; control de la aparición de procesos erosivos; control
de los vertidos de residuos sólidos de obra; control de los niveles sonoros en un radio de
200 m alrededor de las obras; control de emisiones de gases y partículas por parte de los
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motores de combustión interna; control de los vertidos de aguas residuales y manteni-
miento de las estaciones depuradoras y control del cumplimiento del Decreto de industrias
molestas, nocivas y peligrosas.

En el “Presupuesto y periodo de ejecución” se determina un coste para la urbanización de
21.904.426 €, siendo el coste para las medidas correctoras de 801.968 € y el de las medidas
protectoras de 406.331 €. El periodo de ejecución es de 48 meses. 

Se establece un “Plan de vigilancia ambiental” en el que se incluye un plan de recogida y
actualización sistemática de información ambiental, así como de la organización de dicha
información, necesaria para el estudio de la evolución de los impactos medioambientales,
sociales y económicos. Este plan tiene como finalidad comprobar la severidad y distribu-
ción de los impactos negativos previstos y, especialmente, de los no previstos para asegu-
rar así el desarrollo de nuevas medidas correctoras o las debidas compensaciones donde
fuese necesario.

Se incluyen los “Planos” configuración del término municipal y ampliación zona industrial.

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 308 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 121/2006. (2008060278) 

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 121 de 2006, como recurrente, Babilonia
Zonas Verdes, S.L., representado por el Procurador, D. Luis Mena Velasco, y asistido del
Letrado, D. Francisco Javier Sánchez Galindo, y, como demandadas, la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado, y GAD, S.A., representada por la Procu-
rada, D.ª Petra Aranda Téllez, y asistida del Letrado, D. Javier Megías Quirós, recurso
que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 308, de 6 de noviembre de 2007, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 121/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador, D.
Luis Mena Velasco, en nombre y representación de Babilonia Zonas Verdes, S.L., contra
desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufri-
dos en vehículo por accidente provocado por animales (Expediente RP-CC-05-069) se
anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonó-
mica demandada a abonar a la actora la cantidad de 928,86 € más el interés legal desde
la fecha de representación de la reclamación administrativa y todo ello, con absolución de
la entidad codemandada, y sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 31 de enero de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo “Limpieza de edificios y locales de la
provincia de Badajoz”. Asiento: 3/2008. (2008060289) 

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES
COMERCIALES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (código de convenio 0600325) suscrito el 12
de diciembre de 2007, de una parte, por la Asociación provincial de empresarios de limpieza
de edificios y locales, y de otra, por las Centrales Sindicales U.G.T., CC.OO. y CSI-CSIF, en
representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90 apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95);
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81) y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95). 

Esta Dirección General de Trabajo acuerda: 

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes. 

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente. 

Mérida, a 21 de enero de 2008. 

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE ÁMBITO PROVINCIAL, 
PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

Artículo 1. Ámbito Territorial.

El presente convenio será de ámbito provincial y de aplicación a toda la provincia de
Badajoz.

Artículo 2. Ámbito funcional.

Las actividades comprendidas en el campo de aplicación de la ordenanza laboral para las
empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales, aprobada por Orden Ministerial del
15 de febrero de 1975, publicada en el BOE del 20 del mismo mes y año.
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Artículo 3. Ámbito personal.

El presente convenio será de aplicación a las empresas y trabajadores incluidos dentro del
ámbito nacional del mismo que desarrolla su actividad en la provincia de Badajoz, cualquiera
que sea la sede social o domicilio de dichas empresas o trabajadores.

Artículo 4. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor del día 1 de enero de 2007, cualquiera que sea la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Duración.

La duración del presente convenio será desde el día 1 de enero de 2007 hasta el 31 de
diciembre del 2007.

Artículo 6. Adscripción personal.

a) Cuando una empresa, administración, entidad o corporación pública viniese realizando el
servicio de limpieza a través de un contratista, tome a su cargo dicho servicio, estará obli-
gada a continuar con el personal que hubiera prestado servicio al contratista concesionario.

b) Al término de la concesión de una contrata de limpieza los trabajadores de la misma que
estén prestando sus servicios en dicho centro con la antigüedad mínima de dos meses, sea
cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, pasará a estar adscrito a la nueva titular
de la contrata, subrogándose igualmente a la nueva titular si la empresa saliente probase
fehacientemente y documentalmente que el contrato de servicio se hubiese iniciado en
menor tiempo del espacio señalado. El personal incorporado por la anterior titular a ese
centro de trabajo dentro de los dos meses seguirá perteneciendo a dicha empresa y no se
permitirá la subrogación citada salvo que se acredite su nueva incorporación al centro de
trabajo y a la empresa. A tal efecto, la empresa saliente deberá acreditar la antigüedad de
los trabajadores en el referido centro de trabajo para que la subrogación opere. La empresa
entrante respetará al trabajador o trabajadores subrogados todos los derechos laborales
que tuvieran reconocidos por la empresa saliente, incluso la antigüedad.

c) Si por exigencia del cliente hubiera de ampliarse la contrata en estos dos meses con
personal de nuevo ingreso, dicho personal también será incorporado por la contrata
entrante. De igual forma la empresa entrante estará obligada a notificar mediante telegra-
ma o carta notarial a la saliente la adjudicación del servicio, al menos con cinco días de
antelación al inicio del servicio, siempre que sea posible. Así mismo, y en plazo máximo
de diez días, se dará cuenta de esta situación a los representantes legales de los trabaja-
dores o en su defecto a los propios trabajadores.

De no cumplirse este requisito la empresa entrante automáticamente, sin más formalida-
des, se subrogará en todo el personal que preste sus servicios en el centro de trabajo. 

A su vez, la empresa saliente, una vez recibida la comunicación mediante telegrama o
carta notarial, tiene el plazo de cinco días para aportar la documentación que se cita en el
apartado (i) de este artículo.
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d) Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad de la contrata se
encuentren enfermos, accidentados, en excedencia, en servicio militar o en situación
análoga, pasarán a estar adscritos a la nueva titular, quien se subrogará en todos los
derechos y obligaciones.

e) El personal que con contrato de interinidad sustituya a estos trabajadores pasará a la nueva
titular en situación de interinos hasta tanto se produzca la incorporación del sustituido.

f) No operará la subrogación en el caso de que un contratista que realizase la primera limpieza
no hubiera suscrito contrato de mantenimiento.

g) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento a las partes a las que vincule,
empresa cesante, nueva adjudicataria, trabajador, y en su caso, a la titular de la conce-
sión. No desaparece el carácter vinculante de este artículo, en caso de que la empresa
receptora del servicio suspendiese el mismo por un periodo inferior a dos meses, dicho
personal con todos sus derechos se adscribirá a la nueva empresa.

h) Si la subrogación a una nueva titular de la contrata implicase que un trabajador realizase
su jornada en dos o más centros de trabajo distintos afectando a uno solo de ellos el
cambio de titularidad de la contrata las titulares de las mismas gestionarán el pluriempleo
legal del trabajador, así como el disfrute conjunto del período de vacaciones. La empresa
en la que el trabajador invierta el mayor tiempo de su jornada de trabajo será la que esta-
blezca el período vacacional, adecuándose a éste las demás empresas.

En el supuesto de que la subrogación afecte a un trabajador con horario continuado, el
tiempo de traslado de un centro a otro que con anterioridad al cambio tuviera la conside-
ración de efectivo habrá de compartirse entre ambas empresas, en proporción a la jorna-
da que a cada una de ellas le corresponda.

i) Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante:

1. Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago
de las cuotas de Seguridad Social y Accidente de Trabajo.

2. Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales de los trabajadores afectados en
la subrogación.

3. Fotocopia de los TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los tres últimos meses.

4. Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos, cuando se hayan concertado por escrito.

5. Relación de personal en la que se especifique: nombre y apellidos, domicilio, número de
afiliación a la Seguridad Social, número del DNI, antigüedad, jornada de trabajo en la
empresa y en el centro objeto de subrogación, horario de trabajo en el centro de subro-
gación, modalidad del contrato de trabajo y fecha del disfrute de las vacaciones.

6. Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador afectado en el que
se haga constar que éste ha recibido de la empresa saliente su liquidación total de
partes proporcionales de sus haberes hasta el momento de la subrogación y no quedan-
do pendiente cantidad alguna.
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j) En los supuestos de subrogación establecidos en este artículo, la empresa saliente abonará
a la entrante la parte de vacaciones que le corresponda a cada trabajador, incluida la
parte correspondiente a la cotización a Seguridad Social de esta cantidad hasta la fecha
de baja, estando obligada la empresa entrante a respetar el calendario de vacaciones fija-
do por la saliente. La empresa entrante viene obligada a recibir la cantidad que la saliente
le haga efectiva por el valor de las vacaciones de los trabajadores de los que se haga
cargo, firmando el correspondiente documento a la saliente que a su vez entregará copia
de este recibo al trabajador interesado para su conocimiento.

Artículo 7. Contratación.

1. Las empresas del sector se comprometen por el presente convenio a contratar a los traba-
jadores que les sean necesarios por un tiempo mínimo de doce meses, excepto en los
siguientes casos:

Contratos por:

a) Sustituciones, cuando se solicite a la empresa por un cliente la sustitución de su perso-
nal por un periodo inferior a doce meses.

b) Primeras limpiezas, limpiezas extraordinarias o trabajos con una fecha de terminación
concreta y cuya duración no sea superior a doce meses.

c) En todo tipo de contratos se hará constar con carácter obligatorio, los centros de traba-
jo y horas de dedicación a los mismos, diarias, semanal o anual. Cuando se produzca
una modificación en los lugares donde se tenga que prestar el servicio, se hará constar
la misma en el propio contrato de trabajo, según lo dicho anteriormente. No prosperará
la subrogación en ningún caso si no se aporta la documentación anterior.

Las empresas entregarán a los representantes legales de los trabajadores una copia bási-
ca de los contratos que se realicen, éstos comprobarán con el contrato original que los
datos de la copia básica sean coincidentes. En dicha copia básica deberá figurar el centro
para el que se contrata, además del motivo que habitualmente se pone.

2. Periodo de prueba:

Los periodos de prueba acordados son los siguientes:

a) 15 días para los contratos temporales.

b) Un mes para los contratos indefinidos.

c) Dos meses para los contratos que se realicen con las categorías de peón especialista y
superiores comprendidos hasta el grupo 8 de cotización.

d) El resto de categorías se regirá por lo regulado en el estatuto de los trabajadores.

3. Serán fijos de plantilla: 

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya superado el periodo de prueba.
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b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes de los distintos tipos de
contratos en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera prestando servicios
en la empresa terminados aquéllos.

d) El personal interino, que una vez reincorporado al servicio el sustituido, siga prestando
servicios de carácter permanente no interino en la empresa.

e) Aquellos trabajadores que ocupen puestos de trabajo fijos subsistentes en el tiempo,
serán también fijos de plantilla.

f) Los trabajadores con contratos eventuales, excepto en los casos de interinidad, prime-
ras limpiezas y limpiezas extraordinarias, tendrá derecho a recibir una indemnización
económica equivalente a la parte proporcional que resultaría de abonar 15 días de sala-
rio convenio por cada año de servicio, a la finalización del mismo.

4. Contratación a tiempo parcial:

Los trabajadores con contrato a tiempo parcial; en su contrato deberá figurar obligatoria-
mente el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año
contratadas, así como el detalle de Centros y frecuencia de realización de los servicios.

En los contratos para trabajadores fijos-discontinuos de inicio y duración incierta, dichas
menciones serán sustituidas por una indicación sobre la duración estimada de la actividad,
así como sobre la forma y orden de llamamiento, haciendo constar igualmente, de manera
orientativa, la jornada laboral estimada y su distribución horaria.

De no observarse la exigencia establecida en los párrafos anteriores el contrato se presu-
mirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter
parcial de los servicios y el número y distribución de las horas contratadas en los términos
previstos en el párrafo anterior.

5. Cláusula general para todo tipo de contratos:

En todo tipo de contrato, se hará constar con carácter obligatorio, los centros de trabajo y
horas de dedicación a los mismos, diarias, semanal o anual. 

Cuando se produzca una modificación en los lugares donde se tenga que prestar el
servicio, se hará constar la misma en el propio contrato de trabajo, según lo dicho
anteriormente. No prosperará la subrogación en ningún caso si no se aporta la docu-
mentación anterior.

Artículo 8. Preferencia al puesto de trabajo.

En el supuesto de que por cualquier causa quedara vacante un puesto de trabajo en un
Centro, de forma definitiva, este será ofertado a trabajadores de la misma empresa, tenien-
do derecho preferente el de mayor antigüedad y misma categoría. 

Para el caso de cambio de turno será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. De
todo el proceso se dará conocimiento a los Representantes de los Trabajadores.
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Artículo 9. Salarios.

Los salarios pactados para 2007 serán los que se especifican, para las distintas categorías
profesionales, en el Anexo núm. 3 de este convenio “TABLAS SALARIALES”.

El aumento real de este convenio, en su conjunto y en relación al anterior es del 3,4% para el
año 2007. Si a 31 de diciembre de 2007, el Índice de Precios al Consumo Real excediera del
citado 3,4%, la diferencia se hará efectiva, como fecha límite, antes del 31 de marzo de 2008.

Las cuantías que vinieran percibiendo los trabajadores en conceptos de pluses no serán
absorbidas ni compensadas con los incrementos salariales, salvo que dichos pluses se hallen
establecidos como contraprestación de un trabajo específico, en cuyo caso se dejará de
percibir cuando este se deje de realizar. Independientemente de la edad, todos los trabajado-
res que realicen trabajos de limpieza en edificios y locales, percibirán como mínimo la canti-
dad de 685.87 € mensuales más el plus de transporte que le corresponda, excepto aquellos
que sean contratados en aprendizaje o formación de tipo administrativo de la propia empre-
sa, que tendrán el salario que con arreglo a su edad se determina en la Tabla Salarial Anexa.

El pago de salarios se efectuará por meses vencidos, dentro del quinto día hábil del mes
siguiente. Caso de pasarse del décimo día hábil sin haber efectuado el abono de salarios los
trabajadores tendrán derecho a la percepción del 10 por 100 de recargo sobre las cantidades
no cobradas. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya
realizado sin que pueda exceder del noventa por ciento (90%) del importe de su salario, en
un plazo máximo de 4 días hábiles desde la solicitud.

Artículo 10. Gratificaciones extraordinarias. 

Todo el personal afectado por el presente convenio percibirá las pagas extraordinarias refle-
jadas en la tabla salarial (Anexo 3) incrementando a cada una de ellas las antigüedades que
procedan. Los devengos de dichas extraordinarias serán: la de Verano, desde el 1 de enero
hasta el 30 de junio. La de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre y la de Beneficios,
desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

La fecha límite para el pago de estas gratificaciones extraordinarias son las siguientes: Grati-
ficación de Verano, el 15 de julio. Gratificación de Navidad, el 15 de diciembre y Gratificación
de Beneficios, el 15 de marzo del año siguiente.

Las pagas extraordinarias, durante la vigencia de este convenio, serán de 30 días cada una
de ellas.

Artículo 11. Antigüedad.

Se abonara un complemento personal de antigüedad fijado en trienios al 4% cada uno de
ellos del salario base del convenio, según tabla anexa.

Artículo 12. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas que se realicen sobre la jorna-
da diaria establecida en el calendario laboral. Queda prohibida la realización de horas
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extraordinarias que no sean de carácter estructural. Tendrán esta consideración las que
vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros y otros daños que pongan en peli-
gro las instalaciones de la empresa y/o materias primas almacenadas, por averías que
requieran reparación inmediata.

Las horas extraordinarias se compensarán, por regla general, con tiempo de descanso que
será el fijado de común acuerdo entre la empresa y los Representantes de los Trabajadores,
y sin que en ningún caso sea inferior al 175 por 100 del tiempo de trabajo en jornada
extraordinaria. Excepcionalmente, podrán compensarse por su abono en metálico sin que, en
ningún caso, pueda ser el valor de la hora extraordinaria inferior al 175 por 100 de la hora
ordinaria en día laborable y al 200 por 100 en domingos y festivos.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año ni a 15 al mes, inclu-
yendo las que se abonen en metálico.

Estos topes se verán reducidos para los contratos celebrados por tiempo determinado en
proporción al tiempo de duración del contrato.

La realización de horas extraordinarias se realizará día a día y se totalizarán semanal-
mente, entregando una copia del resumen semanal al trabajador y otra al representante
de los trabajadores.

En todo caso queda prohibida la realización de horas extraordinarias en trabajos a turnos,
trabajos nocturnos y contratos a tiempo parcial.

Artículo 13. Finiquito.

Las empresas comunicarán necesariamente la extinción del contrato con quince días de ante-
lación y el finiquito especificado en el Anexo 4 de este Convenio, en el que constará el Vº.Bº.
de la representación legal de los trabajadores. La firma del trabajador sólo supondrá la acre-
ditación de la recepción de las cantidades señaladas, sin tener efectos liberatorios.

Artículo 14. Prendas de trabajo.

Las empresas facilitarán a la contratación del personal de nuevo ingreso dos uniformes,
reponiéndose anualmente uno de ellos previa devolución del usado. Dicha reposición se
entiende a los doce meses de permanencia en la empresa. No obstante lo anterior las
empresas repondrán la prenda de trabajo antes de los doce meses, cuando su deterioro sea
manifiesto. En los casos de gestación las prendas de trabajo serán adecuadas a este estado.
Al cese del trabajador en la empresa devolverá a la misma los dos uniformes. Asimismo
serán devueltas las prendas que se faciliten en los casos de gestación al terminar ésta.

Igualmente se facilitarán los guantes de trabajo que fueran necesarios para el desempeño
del servicio.

La empresa facilitará calzado tipo zueco para las mujeres y deportivos para los hombres, en
aquellos centros en los que se realice jornada completa.

En el periodo de invierno se facilitará una prenda de abrigo adecuada, tipo anorak para las
personas que trabajen al exterior.

Los trabajadores vienen obligados a utilizar el vestuario facilitado por las empresas.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3036NÚMERO 30



Artículo 15. Plus de transporte.

En calidad de complemento no salarial y con la finalidad de compensar a los trabajadores del
gasto que suponen los desplazamientos urbanos, se establece un plus de transporte con
carácter general de la cuantía de 3,51 euros por día efectivo de trabajo, para una jornada de
37 horas y 45 minutos semanales, si la jornada se realiza de lunes a sábados. Los trabajado-
res que realicen su jornada de trabajo en menor tiempo, percibirán este plus en las cantida-
des proporcionales a su tiempo de trabajo. Los que realicen su jornada de 37 horas y 45
minutos semanales de lunes a viernes, percibirán este plus de transporte en la cantidad de
4,20 euros por día de trabajo.

Los trabajadores que tengan el lugar de trabajo fuera de los límites del casco urbano, enten-
diéndose como tal el que el Ayuntamiento correspondiente tenga señalado para el servicio de
taxi, percibirán además, caso de realizar la jornada continuada la cantidad de 1,25 euros por
día de trabajo y si la jornada de trabajo es partida de 2,50 euros por día de trabajo; en
concepto de mejora del plus de transporte. No se percibirán estas cantidades complementa-
rias si la empresa se encarga del transporte de esos trabajadores. En el supuesto de que no
existiera servicio público de transporte más allá del límite del casco urbano, las empresas se
encargarán del transporte con medios propios, salvo pacto en contrario de las partes. 

Artículo 16. Plus de peligrosidad.

Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, peligrosos o excesivamente penosos, percibi-
rán un incremento mensual del 30% del Salario Convenio de su categoría.

Si estas labores se realizasen únicamente la mitad de la jornada o menos percibirán el 15%.
Cuando estas labores se realicen en menos de nueve jornadas al mes, el incremento diario será
del 30% si el tiempo invertido en estas labores es superior a media jornada, o el 15% si es infe-
rior, todo ello se entiende de la jornada realizada en estas labores, es decir, este plus se abonará
en los porcentajes indicados solo por el tiempo que realmente se realicen estas labores.

Artículo 17. Plus de nocturnidad.

Se establece un plus de nocturnidad equivalente al 30% del Salario Base Convenio, salvo que
el trabajo que se realice sea nocturno por propia naturaleza.

Artículo 18. Plus de domingos y festivos.

Se establece un plus de día festivo con un máximo de catorce días al año, consistente en
6,90 euros por día trabajado, cualquiera que sea la jornada realizada. A partir del 1 de enero
de 2006, este plus se percibirá también los domingos trabajados.

Artículo 19. Vacaciones.

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones
anuales retribuidas de 31 días naturales ininterrumpidos. No obstante, los trabajadores que
así lo deseen podrán fraccionar sus vacaciones en dos periodos de tiempo, uno de ellos
dentro del periodo estival de julio a septiembre y el otro fuera de este periodo.
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Las vacaciones se empezarán a disfrutar en día laboral y el calendario de las mismas será
elaborado entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores en los tres
primeros meses de cada año natural. El periodo vacacional será el comprendido entre el 1 de
julio y el 30 de septiembre de cada año, siempre que las vacaciones sean rotativas para los
trabajadores, con la única salvedad que por ley tienen reconocidas los trabajadores con hijos
en edad escolar. Independientemente a la fecha de ingreso, todos los trabajadores disfruta-
rán sus vacaciones antes del 31 de diciembre de cada año, en proporción al tiempo de
permanencia en la empresa.

Si llegara la fecha señalada anteriormente y el trabajador no hubiera disfrutado sus vacacio-
nes correspondientes, por causa imputable a la empresa, no perderá el derecho al disfrute
de las mismas, siendo penalizada la empresa con un 10% más de días de vacaciones.

Todos los trabajadores y las empresas deberán tener conocimiento del disfrute de las vaca-
ciones al menos con dos meses de antelación al inicio de las mismas.

Si en el transcurso de las vacaciones el trabajador sufriera internamiento hospitalario, con o
sin intervención quirúrgica, y notificada esta a la empresa en el plazo de cuarenta y ocho
horas, no se computarán a efectos de vacaciones los días que hubiese durado dicho baja.
Una vez producida el alta médica, el trabajador se pondrá en contacto con la empresa para
determinar el disfrute del resto de sus vacaciones. En el supuesto de falta de acuerdo entre
las partes el 50% de las vacaciones lo fijará la empresa y el resto el trabajador.

Si al comienzo del disfrute de sus vacaciones el trabajador estuviese en situación de I.T. por:
Ingreso hospitalario, intervención quirúrgica, accidente laboral o maternidad, se trasladarán
sus vacaciones a  otro momento y las disfrutará de mutuo acuerdo con la empresa.

Los trabajadores podrán cambiar entre sí los periodos vacacionales notificándolo siempre a la
empresa con al menos quince días de antelación al comienzo de las mismas. Este cambio se
podrá realizar entre trabajadores que no sean de un mismo turno horario, siempre que sea
de mutuo acuerdo con la empresa y no afecte el normal desarrollo de los trabajos. 

Artículo 20. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo para el año 2007 será de 1.698 horas y 40 minutos anuales de trabajo
efectivo y 37 horas y 45 minutos semanales de trabajo efectivo, repartidas en los días hábiles.

Los días 24 y 31 de diciembre, la jornada habitual se reducirá en dos horas diarias al finalizar
la misma.

En las ferias locales la jornada se reducirá en una hora diaria al finalizar la misma. En los
casos en que se trabaje menos tiempo de la jornada legal establecida, la reducción del tiem-
po en todos los casos será proporcionalmente.

Los trabajadores que realicen su jornada de trabajo continuada a turnos, disfrutarán de quin-
ce (15) minutos de descanso en el transcurso de la misma, considerándose éste como tiem-
po efectivo de trabajo.

Se respetarán aquellas condiciones más beneficiosas, en materia de jornada laboral, que
vengan disfrutando los trabajadores.
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La jornada en esta actividad podrá realizarse en un periodo o dividida como máximo en tres
periodos, siempre que exista como mínimo una hora de descanso entre uno y otro.

Artículo 21. Descanso semanal.

El trabajador que realice servicio en domingo y su descanso semanal coincida con un día
festivo tendrá derecho a otro día de descanso.

Artículo 22. Incapacidad temporal.

En caso de Accidente Laboral, o enfermedad profesional, las empresas completarán las pres-
taciones de I.T. de la Seguridad Social hasta totalizar el cien por cien del salario desde el
primer día de producirse el accidente. En los casos de I.T. común o accidente no laboral, las
empresas completarán las prestaciones de I.T. de la Seguridad Social hasta alcanzar el cien
por cien del salario en los supuestos que a continuación se expresan:

a) Cuando se precise hospitalización o intervención quirúrgica, se completará el cien por cien
del salario desde el primer día de la baja y hasta que se produzca el alta.

b) En los demás casos las empresas completarán las prestaciones de I.T. hasta alcanzar el
cien por cien del salario, a partir del decimotercer día de la baja y hasta que se produzca
el alta.

c) En los supuestos de baja maternal, las empresas completarán las prestaciones de la Segu-
ridad Social hasta totalizar el cien por cien del salario desde el primer día hasta la decimo-
sexta semana de baja. En el caso de parto múltiple se abonará el cien por cien del salario
durante dieciocho semanas.

Artículo 23. Jubilación.

Las empresas afectadas por el presente convenio se comprometen a facilitar la aplicación de
la jubilación parcial y concertar contratos de relevo en los términos establecidos en el Real
Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, y artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores.

En los casos de jubilaciones anticipadas las empresas abonarán, como máximo, las indemni-
zaciones que se señalan a continuación, de mutuo acuerdo con los trabajadores:

— A los 60 años........................................... 12 mensualidades.

— A los 61 años........................................... 11 mensualidades.

— A los 62 años........................................... 10 mensualidades.

— A los 63 años............................................. 9 mensualidades.

Se entiende por mensualidades el Salario Base Convenio más antigüedad.

Artículo 24. Seguro.

Las empresas afectadas por el presente convenio concertarán un seguro individual o colecti-
vo que garantice a sus trabajadores la percepción para sí o sus beneficiarios de la cantidad
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de 18.000,00 euros, en los supuestos de fallecimiento, incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional.

Las empresas estarán obligadas a entregar a los Representantes de los Trabajadores copia
en vigor de la Póliza de Seguro, o en su defecto a los propios trabajadores.

Dicho seguro entrará en vigor al mes de publicarse el presente convenio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Artículo 25. Permiso retribuido.

Los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán derecho a permiso retribuido en
los casos y por el tiempo que se indica a continuación:

1. Por matrimonio del trabajador, 20 días de remuneración.

2. Por matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos, de uno y otro cónyuge y previa justi-
ficación, tendrá derecho a un día de licencia siempre que este día sea laborable para el
trabajador. Se amplía a 3 días por desplazamiento, cuando el hecho tenga lugar a una
distancia superior o igual a 400 Km del lugar de residencia. Si coincide con permisos o
descansos reglamentarios estos se incluirán dentro de los días de licencia.

3. Por bautizo de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el aparta-
do anterior.

4. Por comunión de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el
apartado anterior.

5. Por nacimiento de un hijo, 3 días de remuneración.

6. Por cambio de domicilio, 4 días de remuneración, contándose en estos días los festivos
que coincidan.

7. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, 2 días de remuneración. Cuando con tal
motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días.
(Se consideran parientes en primer grado a los padres e hijos y, segundo grado a los
abuelos, nietos y hermanos).

8. Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico por razones de enfermedad, que
lo justifique posteriormente con el parte del médico que lo haya asistido.

9. Por el tiempo necesario, previa justificación, para acompañar a un hijo menor a
consulta médica.

10. Los trabajadores que se matriculen en cursos oficiales de Formación Profesional, y que
supongan una promoción del sector contarán con permiso retribuido, por el tiempo indis-
pensable, para los exámenes de evaluación, tanto parciales como finales, con posterior
justificación de los mismos.

11. Todos los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán derecho a tres días
por asuntos propios. Estos días no podrán ser disfrutados al mismo tiempo por más del
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10% de los trabajadores del mismo centro de trabajo, debiendo solicitarlo a la empresa
al menos con 72 horas de antelación a su disfrute, no siendo acumulables a vacaciones.

No obstante lo anterior, el trabajador que no disfrute estos días tendrá derecho a su
abono antes de finalizar el año natural.

12. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. La mujer, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o
el padre en caso de que ambos trabajen.

Artículo 26. Excedencia.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o
elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a seis
meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si han trascurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año,
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para
atender al cuidado de una familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y
no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma
empresa generase este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.
Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Trascurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente.
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No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría gene-
ral, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Asimismo podrá solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de
su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa. 

Artículo 27. Salud laboral.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de
Riesgos Laborales.

Al objeto de estudiar y emitir el correspondiente informe sobre aquellos puestos de trabajo
en los que puedan concurrir circunstancias de peligrosidad, penosidad y toxicidad, reseñados
en el artículo 16 del Convenio, se constituirá un Comité integrado a partes iguales por repre-
sentantes de los Sindicatos, de la Asociación de Empresarios de Limpieza y del Servicio de
Prevención del SES u otras Administraciones Públicas contratantes. La emisión del citado
informe requerirá el voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité, debiendo ser
remitido a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para su aprobación.

Asimismo, dicho Comité estudiará las causas de absentismo del sector. Si del estudio se
concluye que continúa el absentismo en los términos actuales, el complemento de incapaci-
dad temporal pasará a devengarse a partir del decimosexto día.

Artículo 28. Reconocimientos médicos.

Las empresas afectadas por el presente convenio están obligadas a realizar a sus trabajado-
res un reconocimiento médico anual.

En caso de renuncia a este derecho por parte de los trabajadores, éste estará obligado a
firmar un documento de renuncia expresa del mismo.

Artículo 29. Movilidad funcional.

La movilidad funcional únicamente podrá efectuarse dentro del mismo grupo profesional y
siempre que el trabajador posea titilación académica o profesional necesaria para ejercer la
prestación laboral. En defecto de sistema clasificatorio basado en el grupo profesional, la movi-
lidad funcional podrá efectuarse entre categorías equivalentes, conforme se define en convenio.
El trabajador sólo podrá realizar funciones que no correspondan a su grupo profesional o cate-
goría equivalente cuando existan razones técnicas u organizativas que lo justifiquen y por el
tiempo imprescindible para su atención, siendo necesario el consentimiento del trabajador,
salvo en los casos de fuerza mayor. Cuando el trabajador realice funciones de categoría supe-
rior a la que le corresponde a su categoría profesional reconocida tendrá derecho a la diferencia
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retributiva correspondiente. Los trabajos de categoría inferior sólo podrán realizarse cuando se
den necesidades perentorias o imprevisibles en la actividad productiva de la empresa, debiendo
ser objeto de acuerdo entre representantes legales de los trabajadores y la empresa, dicha
situación no podrá exceder de un mes por cada año natural.

Artículo 30. Modificación de las condiciones de trabajo.

Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o productivas podrán
acordarse modificaciones substanciales de las condiciones de trabajo.

Las modificaciones colectivas se establecerán siempre por acuerdo entre el empresario y la
representación legal de los trabajadores en la empresa y en la medida en que esté permitida
por la Legislación y por el Convenio.

Las modificaciones individuales serán comunicadas previamente a los representantes legales de
los trabajadores y/o delegados sindicales y a falta de representación a los propios trabajadores.

Artículo 31. Derechos sindicales.

a) Las empresas afectadas por el presente convenio consideran a los órganos legales repre-
sentativos de los trabajadores como los únicos elementos válidos de negociación.

b) Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y
no podrán sujetar el empleo de un trabajador a las condiciones a que no se afilie o renun-
cie a su afiliación sindical.

c) Las empresas no podrán despedir a un trabajador ni perjudicarle de cualquier otra forma a
causa de su afiliación o actividad sindical.

d) Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar
reuniones dentro de la empresa, recabar cuotas y distribuir información sindical fuera de
las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las empresas.

Los sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empresas en las que dispon-
gan de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que sean distribuidas fuera de las
horas de trabajo, sin que en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el
desarrollo productivo.

e) Las empresas pondrán un tablón de anuncios a disposición de las mismas y de los sindica-
tos debidamente implantados en la empresa.

f) A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales o sindicatos debida-
mente implantados, las empresas descontarán de su nómina a los trabajadores el importe
de la cuota sindical correspondiente. El método para efectuar el abono de las cuotas
descontadas será acordado entre las empresas y los sindicatos afectados.

g) podrá solicitar la situación de excedencia sindical aquel trabajador activo que ostente
cargo sindical de relevancia provincial, regional o nacional. Permanecerá en tal situación
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mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su empresa si lo
solicitara en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

h) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retribuidas de que disponen
los delegados de personal, miembros del comité de empresa o delegados sindicales, a fin
de proveer la asistencia de los mismos a cursos de Formación Profesional organizados por
su sindicato, Instituto de Formación y otras entidades.

i) Los Delegados de personal, miembros del comité de empresa o delegados sindicales,
podrán crear una bolsa de horas acumulativas anuales que serán utilizadas como mejor
convenga a sus fines sindicales. Entre otras liberar a aquellos miembros que crean
conveniente sin rebasar el límite de las horas acumuladas en la citada bolsa. No obstan-
te, los miembros anteriormente citados podrán ceder hasta el 100 por 100 de las horas
que les correspondan.

j) No se computarán dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que
sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de delegado de personal, miem-
bro de comité de empresa o delegado sindical, como componentes de comisiones negocia-
doras de convenios colectivos que afecten a la empresa donde presta sus servicios.

k) El trabajador justificará ante la empresa documentalmente las horas sindicales que consuma.

l) Las secciones sindicales constituidas en las empresas de más de 10 trabajadores, tendrán
derecho a un delegado sindical. Estos delegados gozarán de los mismos derechos y garan-
tías que los delegados de personal y miembros del comité de empresa.

m) Para ser miembro de comité de empresa o delegado de personal será necesario tener
dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa, de al menos, seis meses.  

n) Los Delegados de personal y miembros de comités de empresas dispondrán como mínimo
de 30 horas mensuales para el ejercicio de sus funciones sindicales, viniendo obligados a
justificar las horas de las que dispongan.

Artículo 32. Condiciones más beneficiosas.

Las empresas respetarán las condiciones más beneficiosas que tuvieran establecidas en favor
de su personal.

Artículo 33. Materias no reguladoras en este convenio.

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio entrara en vigor el Acuerdo
Marco Nacional del Sector, actualmente en negociación, se estará a lo que el mismo dispon-
ga, y en todo caso a la legislación vigente en materia laboral.

Artículo 34. Determinación de las partes que lo conciertan.

El presente convenio ha sido concertado por la Asociación Provincial de Empresarios de
Limpiezas de Edificios y Locales de Badajoz y las Centrales Sindicales Unión General de
Trabajadores, Comisiones Obreras y CSI–CSIF.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3044NÚMERO 30



Artículo 35. Denuncia del convenio.

El presente convenio se considerará denunciado automáticamente al vencimiento del mismo,
sin necesidad de comunicación a las partes.

Artículo 36. Pacto de repercusión de costes y competencia desleal.

A estos efectos se estima coste mínimo repercutible por la hora de trabajo de un operario de
limpieza para el año 2005, la de 10,10 euros, sin incluir en este importe el Plus de antigüe-
dad, gastos generales y beneficio industrial.

Artículo 37. Comisión paritaria.

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto se establece en el presente
convenio, se crea una Comisión Paritaria formada por las siguientes partes:

Representación Social: Por Comisiones Obreras:

Alberto Franco Román.

Tomasa Prieto López.

Representación Social: Por Unión General de Trabajadores:

Rafael Cañete Rubio.

Ana Tena Alhaja.

Representación Social: Por CSI–CSIF:

Amparo Galán Alís.

Representación Económica: Por la Asociación Provincial de Empresarios de Limpieza de Edifi-
cios y Locales de Badajoz:

Elisardo Plaza Herrada.

Pilar Vargas Gil.

Manuel Parra Parra.

Juan Manuel Tamayo Pascual.

Rodrigo Bravo Bravo.

Para la adopción de acuerdos de la Comisión Paritaria se requerirá la asistencia a la reunión
de que se trate, de al menos la mayoría simple de cada una de las partes.

La dirección de la Comisión Paritaria para cualquier comunicación será la siguiente: C/
Zurbarán, 2-2.º Izquierda de Badajoz, Código Postal 06002.

En prueba de conformidad, leído que fue el presente se firmó en la cuidad de Badajoz a 12
de diciembre de 2007. Firmas ilegibles.
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A N E X O  N º  1

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 37.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, trascen-
dencia o intención, en leve, grave o muy grave. 

Artículo 38.

Se considerarán leves las faltas siguientes:

1) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treinta, en el horario de entrada; las tres primeras faltas cometidas dentro del
período de un mes serán consideradas leves.

2) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por moti-
vo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por breve tiempo. Si como
consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración a las Empresas o
fuese causa de accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada
como grave o muy grave, según los casos.

4) Pequeños descuidos en la conservación del material y la falta de aviso sobre los defectos
del mismo.

5) Falta de aseo y limpieza personal.

6) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7) No comunicar a las Empresas los cambios de residencia o domicilio.

8) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la
Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consideradas como
faltas graves o muy graves.

9) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10) La embriaguez ocasional.

Artículo 39.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un
período de treinta días.

2) Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un período de treinta días.
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3) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia, que
puedan afectar a la Seguridad Social o Instituciones de Previsión. La falta maliciosa en
estos casos se considerará falta muy grave.

4) Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5) La simulación de enfermedad o accidente.

6) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia que sea propia del servicio. Si
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para
la Empresa podrá ser considerada muy grave.

7) Simular la presencia de otro trabajador fichando, contestando o firmando por él.

8) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

9) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador o
sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá ser considerada como
muy grave.

10) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como
emplear herramientas de la Empresa para usos propios.

11) La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la Empresa.

12) Los derivados de las causas previstas en los apartados 3 y 8 del artículo anterior.

13) La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad, aunque la misma sea de distinta
naturaleza), dentro de un trimestre, habiendo mediado amonestación escrita.

Artículo 40.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1) Más de diez faltas no justificadas de asistencia al trabajo cometidas en un período de seis
meses o veinte durante un año.

2) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o
robo, tanto en la Empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias,
útiles de herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y docu-
mentos de la Empresa.

4) La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la Empresa o
por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto
a su autor y, en todo caso, la de duración superior a seis años, dictada por los Tribunales
de Justicia.

5) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justifi-
cadas por sus compañeros de trabajo.
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6) La embriaguez habitual.

7) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa o revelar
a elementos extraños a la misma datos de reserva obligada.

8) Los malos tratos de palabra y obra, abusos de autoridad o la falta grave de respeto y
consideración a los Jefes o sus familiares, así como los compañeros y subordinados.

9) La blasfemia habitual.

10) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

11) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo.

13) El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

14) Las derivadas de lo previsto en las causas 3, 6, 8 y 9 del artículo anterior.

15) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa
dentro de los 6 meses siguientes de haberse producido la primera.

Artículo 41.

Corresponde a las Empresas la facultad de impones sanciones, de acuerdo con lo determina-
do en la Ley de Contrato de Trabajo, la Ley de Procedimiento Laboral y en esta Ordenanza.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesa-
do, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación, constando así
en su expediente.

Artículo 42.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y
sueldo hasta dos días.

b) Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de dos días hasta un mes.

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días; inhabili-
tación por un período no superior a dos años para el ascenso; traslado forzoso a otra
localidad; despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden sin perjuicio de pasar
el tanto culpa a los Tribunales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo
de falta o delito.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3048NÚMERO 30



Artículo 43.

La facultad de las Empresas para sancionar prescribirá: para las faltas leves a los diez días;
para las faltas graves, a los veinte días, y para las muy graves, a los sesenta días, contados
estos plazos a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 44.

La autoridad laboral podrá sancionar, hasta el límite económico que autorice el Reglamento
orgánico que regula su función, las infracciones de esta Ordenanza cometidas por las Empre-
sas. En caso de reincidencia y cuando la Dirección de ésta muestre una conducta antisocial,
la Dirección General de Trabajo, de oficio o a propuesta de la Delegación Provincial corres-
pondiente podrá, además de imponer la sanción económica que corresponda, proponer al
Gerente o Director responsable de la conducta de la Empresa; y al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Trabajo, podrá acordar su inhabilitación temporal o definitiva para ocupar aque-
llos cargos u otros semejantes.

A N E X O  N . º  2

DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES

I. PERSONAL DIRECTIVO Y TÉCNICO TITULADO.

SUBGRUPO 1. PERSONAL DIRECTIVO.

a) Director: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-práctica, asume la
dirección y responsabilidad de la Empresa programando, planificando y controlando el
trabajo en todas sus fases.

b) Director comercial: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-práctica,
asume la dirección y responsabilidad de las funciones mercantiles en su más amplio senti-
do, y planifica, programa y controla la política comercial de la Empresa.

c) Director administrativo: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-prác-
tica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones administrativas en su más
amplio sentido, y planifica, programa y controla la administración de la Empresa.

d) Jefe de personal: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de la Empresa, tiene a
su cargo y responsabilidad el reclutamiento, selección y admisión del personal y la planifi-
cación, programación y control de la política de personal de la Empresa fijada por aquella.

e) Jefe de compras: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de Empresa, con títu-
lo adecuado o amplios conocimientos y capacidad, es responsable de las compras de
material y aprovisionamiento de la Empresa.

f) Jefe de servicios: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de la Empresa, con
título adecuado o con amplios conocimientos, planifica, programa y controla, orienta,
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dirige y da unidad a la Empresa, siendo el responsable de la buena marcha y coordina-
ción del trabajo realizado en las zonas y equipos productivos de la Empresa.

SUBGRUPO 2. PERSONAL TÉCNICO TITULADO.

a) Titulados de grado superior: Son aquellos que, aplicando sus conocimientos a investiga-
ción análisis, estudio y preparación de los planes de trabajo, asesoran o ejecutan las acti-
vidades propias de su profesión, autorizado por título de Doctor o Licenciado.

b) Titulados de grado medio: Son aquellos que presta servicios al igual que en el caso ante-
rior, y autorizados por título de Peritaje, Graduado Social o análogo.

c) Titulados de Enseñanza Media Laboral o Profesional: Son quienes prestan servicios al
igual que los dos anteriores, autorizados por el oportuno título expedido para ello por la
autoridad competente.

II. PERSONAL ADMINISTRATIVO.

a) Jefe de administración de primera: Empleado que provisto o no de poder tiene la respon-
sabilidad directa de la oficina de la Empresa. Dependen de él las diversas secciones admi-
nistrativas a las que imprime unidad.

b) Jefe de administración de segunda: Es quien provisto o no de poder limitado, está encar-
gado de una sección o departamento, sugiere y da unidad al trabajo que tiene encomen-
dado y responde del mismo ante sus Jefes y distribuye el trabajo a sus subordinados.

c) Cajero: Es el que, con o sin empleados a sus órdenes realiza bajo su responsabilidad, los
cobros y pagos generales de la Empresa.

d) Oficial administrativo de primera: Empleado mayor de veinte años que actúa a las órdenes
de un Jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere cálculo, estudio, prepa-
ración y condiciones adecuadas.

e) Oficial administrativo de segunda: Empleado que, con iniciativa y responsabilidad restrin-
gida, subordinado a un Jefe, realiza trabajo de carácter auxiliar secundario que requiere
conocimientos generales de técnica administrativa.

f) Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho años que dedica su actividad a operaciones
elementales administrativas y en general a las puramente mecánicas inherentes al trabajo
de oficina.

g) Telefonista: Empleado que tiene por única y exclusiva misión estar al cuidado y servicio de
la centralita telefónica.

h) Aspirante: El empleado de edad comprendida entre los dieciséis y dieciocho años que se
inicia en los trabajos burocráticos o de contabilidad para alcanzar la necesaria capacitación
profesional.

i) Cobrador: Es el empleado que, dependiendo de la Caja, realiza todo género de cobros y
pagos, por delegación.
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III. PERSONAL DE MANDOS INTERMEDIOS.

a) Encargado general: Es el empleado procedente el grupo obrero, que por sus condiciones
humanas, públicas y profesionales, con responsabilidad consiguiente ante la Empresa y a
las inmediatas órdenes de la dirección, gerencia o superiores, coordina el trabajo de los
supervisores de zona y sector, tramitando a los mismos las órdenes oportunas, e informa
a la Empresa de los rendimientos de personal, de los rendimientos de productividad y del
control del personal y demás incidencias.

b) Supervisores o Encargados de zona: Es el que, a las órdenes inmediatas del Encargado
general, tiene como misión la inspección de los centros de trabajo cuya vigilancia o
inspección esté encomendada a dos o más Encargados de sector, de quienes recogerá la
información oportuna para su traslado al Encargado general.

c) Supervisor o Encargado de sector: Es el que tiene a su cargo el control de dos o más
encargados de grupo o edificio, siendo sus funciones específicas las siguientes:

1.ª Organizar el personal que tenga a sus órdenes de forma que los rendimientos sean
normales, que la limpieza sea efectiva y eficiente, evitando la fatiga de los productores.

2.ª Emitir los informes correspondientes para su traslado al Encargado general sobre las
anomalías observadas y buen rendimiento de trabajo.

3.ª Reflejar en los partes diarios de producción y de los rendimientos de trabajo del
personal bajo su mandato, informando de las incidencias que hubieren, a fin de que
corrijan, dentro de la mayor brevedad posible, subsanándose las mismas, y se eviten
las reincidencias.

d) Encargado de grupo o edificio: Es el que tiene a su cargo el control de diez o más trabaja-
dores, siendo sus funciones específicas las siguientes:

1.ª Organizar el trabajo del personal que tenga a sus órdenes de forma que los rendimientos
sean normales y eficientes, evitando la fatiga innecesaria de los productores.

2.ª Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a su cargo, además
la buena administración del material y útiles de limpieza y la buena utilización de
los mismos.

3.ª Reflejar en los partes diarios la producción y los rendimientos del personal bajo su mando,
además de la calidad del servicio, remitiendo dichos partes a sus superiores e informando
de las incidencias del personal de su servicio o de cualquier índole que se produzca.

4.ª Entra dentro del campo de su responsabilidad la corrección de anomalías e incidencias
que se produzcan.

e) Responsable de equipo: Es aquel que realizando las funciones específicas de su categoría
profesional tiene, además, la responsabilidad de un equipo de tres a nueve trabajadores.
Durante la parte de la jornada laboral que a tal efecto determine la Dirección de la Empre-
sa ejercerá funciones específicas de control y supervisión con idéntica responsabilidad que
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el Encargado de grupo o edificio, mientras que en la restante parte de su jornada realizará
las funciones de limpiador.

IV. PERSONAL SUBALTERNO.

a) Ordenanza: Tendrá esta categoría el subalterno cuya misión consiste en hacer recados,
dentro o fuera de la oficina, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia y
orientar al público en la oficina.

b) Almacenero: Es el subalterno encargado de facilitar los pedidos que se precisen por el
personal, como así mismo registrar toda clase de mercancías.

c) Listero: Es el trabajador que está encargado de pasar lista al personal afecto a la Empre-
sa, anotando las ausencias, faltas de trabajo, incidencias, horas extraordinarias, ocupacio-
nes puestos de trabajos, repartir las nóminas del personal y retirar las mismas una vez
firmadas por las interesadas: notificar las bajas y altas de los trabajadores por admisión o
cesión en el trabajo, así como distribuir las hojas de trabajo al personal afecto a la Empre-
sa, con la recogida de las mismas.

d) Vigilante: Es aquel trabajador cuyo cometido consiste en vigilar y garantizar el orden
de los útiles y enseres que los trabajadores vayan dejando en el recinto que se tenga
destinado, controlando que los mismos sean los que les han sido entregados a los
propios trabajadores.

e) Botones: Es el subalterno mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, que realiza reca-
dos, repartos y otras funciones de carácter elemental.

V. PERSONAL OBRERO.

a) Especialista: Es aquel obrero mayor de dieciocho años, que con plenitud de conocimien-
tos teórico-prácticos y de facultades domina en su conjunto el manejo y funcionamiento
de útiles y máquinas industriales (no electrodomésticos) propios y adecuados para la
limpieza en general y aplicar racionalmente y para cada caso los tratamientos adecuados,
con iniciativa, rendimiento, responsabilidad, habilidad, y eficacia que requiere el uso de
materiales, equipos, productos, útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilan-
cia y mantenimientos de las máquinas, útiles o vehículos necesarios para el desempeño
de su misión.

b) Peón especializado: Es aquel obrero hombre o mujer, mayor de dieciocho años, que reali-
za funciones concretas y determinadas propias de las Empresas de limpieza, que sin haber
alcanzado la plenitud de conocimientos y facultades para ostentar la categoría de especia-
lista exigen, sin embargo, cierta práctica y especialización, así como atención en trabajos
que impliquen peligrosidad o riesgo.

c) Limpiador o Limpiadora: Es el obrero, hombre o mujer, que ejecuta las tareas de fregado,
desempolvado, barrido, pulido, manualmente con útiles tradicionales o con elementos
electromecánicos o de fácil manejo, considerados como de uso doméstico, aunque éstos
sean de mayor potencia, de suelos, de techos, paredes, mobiliarios, etc., de locales, recin-
tos y lugares, así como cristalerías, puertas, ventanas desde el interior de los mismos, o
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en escaparates, sin que se requiera para la realización de tales tareas más que la atención
debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que se le ordene, con la aportación de un
esfuerzo físico esencialmente.

d) Conductor Limpiador: Es aquel obrero que estando en posesión del carnet de conducir corres-
pondiente a la clase de vehículo de que se trate, realiza indistintamente las tareas propias del
personal de limpieza y las correspondientes a un conductor utilizando el vehículo que ponga a
su disposición la Empresa para desplazarse con mayor rapidez a los diversos lugares o
centros de trabajo o para cualesquiera otras tareas que le sean ordenadas por la Empresa,
tales como reparto y distribución del personal o materiales o transporte en general.

VI. PERSONAL DE OFICIOS VARIOS.

a) Oficial: Es el operario que habiendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado
ejecuta con iniciativa y responsabilidad todas o algunas de las labores propias del mismo
con rendimientos correcto.

b) Ayudante: Es el operario, mayor de dieciocho años, que realiza funciones concretas deter-
minadas, que no constituyen labor cualificada de oficio, o que, bajo la inmediata depen-
dencia de un oficial, colabora en funciones propias de éste y bajo su responsabilidad.

c) Peón: Es el operario, mayor de dieciocho años, encargado de realizar tareas para cuya
ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuerzo y atención sin la exigencia de
práctica operatoria alguna.

d) Aprendiz: Es aquel que está ligado en la Empresa por un contrato especial de aprendizaje,
por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo, se obliga a enseñarle prácti-
camente, por sí o por otro, algunos de los llamados oficios clásicos. 
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TABLA SALARIAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007

• • •



RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
por el que se regulan las relaciones de trabajo entre el personal laboral
del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y la Corporación Municipal por
la que se modifican diversos artículos del texto del Convenio.
Expte.: 10/030/2007. (2008060270)

Visto el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo por el que
se regulan las relaciones de trabajo entre el personal laboral del Ayuntamiento de Pera-
leda de la Mata y la Corporación Municipal, por la que se modifican diversos artículos del
texto del Convenio (código de Convenio n.º 10/0092/2), suscrita con fecha 24-10-2007,
de una parte por representantes del Ayuntamiento y, de otra por la Delegada de Perso-
nal Laboral en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 29-3-95);
art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de
distribución de competencias en materia laboral (DOE 27-2-96), esta Dirección General
de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 23 de enero de 2008.

El Director General de Trabajo,

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA EN LA DETERMINACIÓN DE

LAS CONDICIONES DE TRABAJO

ACTA

En la localidad de Peraleda de la Mata, siendo las horas del día 24 de octubre de 2006, previa
citación al efecto, se reunió la Mesa General de Negociación para la participación de los
trabajadores laborales del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, en la determinación de las
condiciones de trabajo.

Preside la Mesa D. Manuel Sánchez Prieto, Alcalde-Presidente, asistiendo en representación
de la Corporación la Teniente Alcalde D.ª Paloma Martín Fraile.
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Asisten en representación de los trabajadores la Delegada de Personal Laboral D.ª Esmeralda
Díaz Rufo.

El Orden del día de la sesión, según recoge la citación enviada al efecto, se compone de un
único punto:

— NEGOCIACIÓN CONVENIO.

Revisadas las modificaciones queda redactado el texto final como a continuación se transcribe:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación: 

a) Al personal laboral fijo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata que se encuentre en
situación de servicio activo o servicios especiales.  

b) Al personal laboral fijo de los Patronatos y Organismos Autónomos del Ayuntamiento de
Peraleda de la Mata existentes o que puedan constituirse en el futuro.

CAPÍTULO II

RACIONALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 14. Provisión de puestos de trabajo. 

1. Formas de Provisión. 

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se proveerán de acuerdo con el
procedimiento de CONCURSO, que será el sistema de provisión, de conformidad con lo
que determina la RPT del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, en atención a la natu-
raleza de sus funciones. 

b) De cualquier adscripción que se efectúe por método distinto al de Concurso, se infor-
mará preceptivamente a los Órganos de Representación de Personal y Sindicatos repre-
sentativos. Dichas adscripciones, por su carácter excepcional y provisional no podrán
ser de duración superior a seis meses. 

c) Durante el período de vigencia de este Convenio se procederá a la adscripción definitiva
de todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

2. Anotaciones de Toma de Posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los empleados públicos municipales que
accedan a un puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, debe-
rán ser comunicadas al Registro de Personal, así como a los Órganos de Representación
de Personal y Sindicatos representativos dentro de los tres días hábiles siguientes. 
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3. Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos de trabajo a desempe-
ñar por los empleados públicos municipales del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata se
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este artículo y
normas complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una vez elaboradas y
negociadas en la Mesa General de Negociación y antes de su aprobación y publicación
definitivas, serán preceptivamente informadas por los Órganos de Representación de
Personal, que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se incluirá en el
expediente correspondiente para su estudio en posteriores trámites. 

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como
sus respectivas resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como
en los tablones de anuncios de todos los centros en los que presten servicios emplea-
dos públicos municipales. 

4. Reingreso al servicio activo.

a) El reingreso al servicio activo de los empleados públicos municipales que no tengan
reserva de plaza y destino, se efectuará mediante su participación en las convocatorias
para la provisión de puestos de trabajo por los sistemas de concurso y libre designación
o a través de la adscripción de carácter provisional a un puesto vacante dotado presu-
puestariamente. 

b) Los empleados públicos reingresados con adscripción provisional tendrán la obligación
de participar en el primer concurso para la provisión de puestos de trabajo que se
convoque, siempre que reúnan los requisitos exigidos. La plaza cubierta provisional-
mente se incluirá necesariamente en el siguiente concurso. 

5. Empleados de nuevo ingreso.

La adjudicación de puestos de trabajo a los empleados públicos municipales de nuevo
ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el orden
obtenido en las pruebas de selección, siempre que reúnan los requisitos objetivos deter-
minados en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

Dichos empleados públicos comenzarán a consolidar el grado correspondiente al nivel del
puesto de trabajo al que hayan sido designados. 

Estos destinos tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a los obtenidos
por concurso. 

6. Redistribución de efectivos.

a) Se considerarán puestos de trabajo singularizados aquellos que por su contenido o
condiciones específicas para su ejercicio se individualizan o distinguen de los restantes
puestos de trabajo en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda
de la Mata. 
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b) Los empleados públicos municipales que ocupen puestos no singularizados podrán
ser adscritos a otros de la misma naturaleza, nivel de complemento de destino y
específico, siempre que para la provisión de los referidos puestos esté establecido
igual procedimiento. 

Estas adscripciones podrán realizarse en virtud de resolución motivada por el Ilmo. Sr.
Alcalde como Jefe Superior del Personal de la Corporación, con comunicación a los Órga-
nos de Representación del Personal y a las Centrales Sindicales con representación en el
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

7. Comisiones de servicio.

a) En casos excepcionales y con reserva de puestos de trabajo, podrán los empleados
municipales desempeñar puestos o funciones especiales, distintas de las específicas
del puesto de trabajo a que estén adscritos, cuando al efecto les haya sido conferida
una comisión de servicios de carácter temporal, lo cual podrá acordarse en los
siguientes casos: 

— Para el desempeño temporal de un puesto incluido en la Relación de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

— Para la realización de tareas especiales que no estén asignadas específicamente a
los puestos incluidos en la RPT. 

— Para la realización de tareas que, por causa de su volumen o por otras razones
conyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los empleados municipa-
les que desempeñan con carácter permanente los puestos de trabajo a los que se
asignen dichas tareas. 

— Para participar por un tiempo, que salvo en casos excepcionales no tendrá una dura-
ción superior a seis meses, en misiones de cooperación internacional al servicio de
Organismos Internacionales o Gobiernos extranjeros. 

— Para cooperar o prestar asistencia técnica durante un máximo de dos años, a la
Administración de las Comunidades Autónomas y otras Corporaciones Locales,
previa petición de las mismas. 

b) Los empleados municipales en comisión de servicios percibirán la totalidad de sus retri-
buciones con cargo a los créditos incluidos en los programas que figuran dotados los
puestos de trabajo que realmente desempeñen, excepto los comprendidos en los apar-
tados 2 y 3, que continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su pues-
to de trabajo, todo ello sin perjuicio de la percepción de las dietas e indemnizaciones a
que tengan derecho, en su caso, de acuerdo a lo previsto en la legislación vigente de
indemnizaciones por razón del servicio. 

c) Conforme al apartado a.1, cuando un puesto de trabajo quede vacante, podrá ser
cubierto, en caso urgente de inaplazable necesidad, en comisión de servicios, durante
un plazo máximo de seis meses, con otro empleado municipal que reúna los requisitos
establecidos para su desempeño en la Relación de Puestos de Trabajo, con comunica-
ción a los Órganos de Representación del Personal y Sindicatos representativos. 
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d) La comisión de servicios será desempeñada voluntariamente y será acordada por el
Alcalde-Presidente con comunicación a los Órganos de Representación del Personal y
Organizaciones Sindicales representativas en el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata
en los cinco días hábiles siguientes. 

e) El puesto de trabajo cubierto temporalmente, será incluido necesariamente en la
siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda. 

8. Convocatorias.

a) Las bases de las convocatorias de los concursos serán negociadas en la Mesa General
de Negociación, antes de su pase a Pleno para su aprobación o de dictar Resolución al
respecto la Alcaldía Presidencia, y serán preceptivamente informadas por los Órganos
de Representación del Personal, garantizándose a los mismos quince días hábiles para
la elaboración de dicho informe. 

b) Las bases deberán contener los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se
puntuarán los mismos y, en su caso, la provisión de memorias o entrevistas. Las
convocatorias recogerán asimismo las condiciones y requisitos necesarios, la denomi-
nación, el nivel y localización del puesto, la descripción de los puestos de trabajo ofreci-
dos, que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que
lo caracterizan, las condiciones requeridas para su desempeño y la composición de los
Tribunales de Concursos.

9. Requisitos y condiciones de participación. 

Los empleados públicos municipales del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, excepto los
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar
parte en los concursos, siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocato-
ria en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, sin limitación alguna. 

10. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia. 

Todo interesado deberá presentar una instancia de solicitud por todos los puestos de
trabajo solicitados del mismo nivel, donde indicará el orden de preferencia de ocupación
de los mismos. 

11. Méritos.

a) En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los
puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valora-
ción del trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados
y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

— Sólo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias, previo acuerdo en
la Mesa General de Negociación e informe preceptivo de los Órganos de Represen-
tación del Personal, pudiendo establecer a priori un baremo donde se reflejen:
responsabilidad, disponibilidad, puntualidad, capacidad de decisión...
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— El grado personal consolidado se valorará en todo caso en sentido positivo en
función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y en
relación con los puestos de trabajo ofrecidos. 

— La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de
los puestos convocados, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en
puestos de trabajo de cada nivel o la experiencia en puestos de trabajo pertenecien-
tes al área a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos. 

— Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamen-
te incluidos en las convocatorias que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 

— La antigüedad se valorará por tiempo de servicio, computándose a estos efectos el
reconocido que se hubiere prestado con anterioridad a la adquisición de la condi-
ción de empleado público municipal. No se computarán los servicios prestados con
otros igualmente alegados. 

b) La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores
no podrá exceder en ningún caso del 40 por ciento de la puntuación máxima total, ni
ser inferior al 10 por ciento de la misma. 

c) En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méri-
tos enunciados en el apartado 1 del presente artículo, por el orden expresado, salvo
que se altere el mismo en la convocatoria. 

d) La memoria consistirá, en su caso, en un análisis de las tareas del puesto y de los
requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candida-
to, con base a la descripción contenida en la convocatoria. Las entrevistas versarán
sobre los méritos específicos adecuados a las características del puesto de acuerdo
con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria. 

e) La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal de
Concursos, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y mínima concedidas o en
su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas,
así como la valoración final, deberán reflejarse en el Acta, que se levantará al efecto. 

f) La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor
puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases. 

12. Tribunales de Concursos. 

Los Tribunales de Concursos se constituirán conforme a la legislación vigente referida a
los Tribunales y Órganos de Selección y de acuerdo con lo especificado en este Convenio,
siendo preceptiva la asistencia de un representante sindical.
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13. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias, salvo que, en supuestos excepcionales, la
propia convocatoria establezca otro distinto. 

14. Libre designación.

a) La facultad de proveer los puestos de trabajo de libre designación corresponde a la
Alcaldía-Presidencia en el ámbito de su competencia. Sólo podrán cubrirse por este
sistema los puestos de carácter directivo o de especial responsabilidad para los que
así se determine en la RPT.

b) La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la
descripción del puesto y requisitos para su desempeño, contenidos en la RPT, se reco-
gerán las especificaciones derivadas de la naturaleza de las funciones encomendadas
al mismo. 

15. Grado personal e intervalo de niveles. 

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica estatal. 

b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, serán los siguientes: 

CUERPO O ESCALA NIVEL MÍNIMO NIVEL MÁXIMO

Grupo A 23 30

Grupo B 21 26

Grupo C 19 22

Grupo D 16 18

Grupo E 13 14

16. Promoción interna.

a) Se atenderá a lo dispuesto en el art. 13 del presente Convenio.

b) En las ofertas anuales de empleo público se reservará a la promoción interna el 50%
como mínimo de las plazas ofertadas, acordándose en la Mesa General de Negociación
cuáles serán las plazas en las que se acumularán o aplicará este 50% del total de las
plazas de la oferta pública. 

c) Dentro de las pruebas a realizar en las convocatorias, las bases podrán distinguir
tres fases: 

— Pruebas teóricas sobre materias referentes a la plaza que se pretende cubrir. 

— Pruebas prácticas sobre cometidos referentes a la plaza que se pretende cubrir.

— Concurso de méritos, conforme a lo detallado en este mismo artículo. 
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De estas pruebas se podrá determinar entre la realización de las dos primeras o una
sola de ellas, siendo obligatoria en todo caso, el Concurso. Cada fase será eliminatoria
no pudiendo superar el Concurso el 40% de la puntuación total. 

17. Permutas.

Por la Alcaldía Presidencia se podrán autorizar, previo informe de las Jefaturas corres-
pondientes y acuerdo favorable de la Mesa General de Negociación, permutas de
destino entre los empleados públicos municipales, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que los puestos de trabajo a permutar sean de la misma categoría profesional y
especialidad.

b) Que los trabajadores hayan permanecido en sus puestos de trabajo más de dos años
ininterrumpidamente.

c) En el plano de cinco años a partir de la concesión, no podrá autorizarse otra a cual-
quiera de los interesados.

Artículo 16. Trabajos de superior categoría.

1. Es competencia exclusiva de la Jefatura de Personal habilitar o reconocer, provisionalmen-
te, para desempeñar puestos de superior categoría, a personal de los mismos, concreta-
mente al más antiguo de la categoría inmediatamente inferior; en caso de igualdad,
prevalecerá el orden obtenido en la oposición de acceso a dicha categoría, siempre por
necesidad del servicio y comunicándolo dentro de los cinco días laborables siguientes, a
los servicios de Personal, y éstos, a su vez, a los Órganos de Representación del Personal. 

2. A partir de siete días al año, de ejercicio de funciones de superior categoría, de forma
continua o discontinua, se reconocerá mediante informe de la Jefatura correspondiente, la
habilitación y el percibo de las retribuciones del puesto desempeñado.   

Artículo 17. Formación del personal del Ayuntamiento.

1. La formación es el instrumento fundamental para la profesionalización del personal y la
mejora de los servicios. Los empleados públicos municipales tienen derecho a ver facilita-
da la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la
realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconver-
sión y capacitación profesionales organizados por las Administraciones Central, Autonómi-
ca y Local, cuando tengan relación con el puesto de trabajo desempeñado. 

2. Los empleados que cursen estudios académicos y de formación y perfeccionamiento profe-
sional tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anua-
les, así como la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los
cursos, si ello es posible. 

3. La Corporación, directamente o en régimen de concierto con Centros Oficiales reconoci-
dos, organizará cursos de capacitación profesional para la adaptación de los empleados
públicos municipales a las modificaciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así
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como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabilidad del empleado en un
puesto de transformación o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a
través del Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en todas las dependencias. Se deberá
organizar por parte de la Corporación, al menos, un curso al año.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se considerará como de trabajo efectivo. 

4. Para facilitar la formación y el reciclaje profesional, los empleados públicos del Ayunta-
miento de Peraleda de la Mata, tienen derecho a la concesión de 40 horas al año para la
asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional. Cuando el curso se celebre fuera del
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y el contenido del mismo esté directamente relacio-
nado con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración, se abonarán
por la Corporación los gastos de dieta y desplazamiento correspondientes. 

5. Se fija, por parte de la Corporación 1.800 € como cantidad mínima a aplicar sobre el total
de la masa salarial del año, en concepto de FORMACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL.
Siendo incrementada esta cantidad en un 5% anual.

6. Durante la vigencia de este Convenio, el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata establecerá
un Plan de Formación Permanente, con fondos específicos para acciones mancomunadas
entre las Organizaciones Sindicales representativas en el mismo, y la Administración Muni-
cipal que afectará a todas las categorías y grupos profesionales existentes, y además se
llevarán a cabo: 

a) Estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los profesionales vincula-
dos a este Ayuntamiento y la evolución de estas profesiones o categorías por la intro-
ducción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros. 

b) La participación de las Organizaciones Sindicales representativas en el Ayuntamiento de
Peraleda de la Mata, en el diseño, objetivos y selección de participantes y monitores,
seguimiento y evaluación del plan formativo. 

c) La vinculación de la formación con la promoción profesional, mediante cursos de forma-
ción que habiliten para ocupar puestos de trabajo de superior categoría en el intervalo
de niveles asignados a los empleados públicos municipales serán convocados por el
Ayuntamiento con la periodicidad que demandan los servicios y será fijado en la Mesa
General de Negociación. Las convocatorias serán publicadas en los tablones de anuncios
de todas las dependencias donde presten servicios empleados públicos municipales. 

d) La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por el empleado
público municipal y se seleccionará a los participantes en los mismos mediante concur-
so de méritos que se determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una
Comisión creada al efecto y que contará entre sus miembros con un representante de
las Organizaciones Sindicales más representativas. Los participantes en los cursos
mantendrán su derecho a las indemnizaciones que les correspondan de acuerdo con la
normativa aplicable de carácter general.

7. Se constituirá una COMISIÓN PARITARIA DE FORMACIÓN que desarrollará las siguientes
competencias: 
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a) Proponer acciones formativas.

b) Elaborar los objetivos del Plan de Formación.

c) Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento. 

d) Distribuir los recursos y el control de los mismos. 

e) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos más nece-
sitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión. 

f) Promover ayudas o facilidades para la formación externa o complementaria de los
trabajadores menos cualificados. 

g) Cogestionar las acciones de formación que se realicen con fondos públicos de otras
instituciones (MEC, FSE, etc.)

Artículo 19. Jornada laboral y horario.

1. Jornada de trabajo.

a) La jornada laboral será de 35 horas semanales para todos los empleados municipales,
con horario flexible, sin que en ningún caso pueda exceder de 8 horas diarias, salvo
urgencia o catástrofe, y con la obligación de permanecer en sus puestos de trabajo
desde las 8,30 a las 15,00 horas, pudiéndose cumplir el resto de la jornada entre las
8,00 horas y las 8,30. Aquellos puestos que tengan asignados turnos rotatorios esta
jornada se computará por horas reales efectivas anuales y, en todo caso, dicho cómpu-
to no podrá sobrepasar el cálculo que resulte de multiplicar el número a razón de 35
horas semanales computadas en días hábiles durante todo el año natural. A estos efec-
tos, a la entrada en vigor del Convenio se realizará este cálculo de tal forma que se
acredite el cumplimiento de esta jornada máxima conforme a los turnos confeccionados
en plantilla del Centro, no sobrepasando este límite. 

b) Los empleados de la Corporación tendrán derecho a un período mínimo de descanso
semanal de dos días ininterrumpidos, que comprenderá sábado y domingo. 

c) En los casos que por necesidades del servicio se sobrepase la jornada semanal estable-
cida se aplicará una compensación económica por servicios extraordinarios. 

2. Descanso diario.

Cada empleado municipal disfrutará de un período máximo de treinta minutos diarios que
se computarán como de trabajo efectivo a todos los efectos dentro de la jornada laboral. 

3. Turnos.

El plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a ellos se fijará previo acuerdo
con los representantes de los trabajadores, debiendo ser expuestos para conocimiento de
los empleados con 30 días de antelación a su entrada en vigor.
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Entre un turno de trabajo y otro deberán transcurrir un mínimo de doce horas.

El saliente de servicio nocturno no se computará como descanso semanal (dos días ininte-
rrumpidos para todos los empleados públicos), sino que se añadirá a estos.

Se elaborarán los planes de trabajo con suficiente antelación (30 días mínimos), salvo
urgencia excepcional.

4. Control de Presencia.

La Administración Municipal y los representantes sindicales expresan su propósito de
reducir el absentismo y de mejorar la presencia efectiva en los puestos de trabajo, adop-
tándose para ello las medidas tendentes a la mejora de los mismos. 

5. Jornada reducida.

Será de dos horas diarias, durante la semana de las fiestas locales del mes de septiembre,
la semana de Carnaval, Navidades y la semana de Semana Santa, compensando a los
empleados sometidos a turnos, que no puedan realizar dicha reducción, con dos días de
descanso. 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre se realizará horario de verano con jorna-
da laboral de 8,00 a 14,00 horas.

Artículo 20. Vacaciones anuales.

1. Por cada año completo de servicio activo: un mes o treinta y un días, o los días que en
proporción le correspondan, si el tiempo de servicio fue menor. 

2. Se disfrutarán durante los meses de julio, agosto y septiembre de cada año. 

3. Los empleados municipales, previa solicitud, podrán disfrutar sus vacaciones anuales, a lo
largo de todo el año en períodos mínimos de siete días naturales consecutivos, siempre
que sean compatibles con las necesidades del servicio. 

4. El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de compensación económica. 

5. En caso de que por necesidades del servicio, y siempre requerido por la Jefatura Superior
de Personal, las vacaciones no se disfruten en el período de tiempo señalado para ello, o
bien sean interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en diez días más. 

6. Si antes de iniciarse el período de vacaciones anuales o durante el mismo, ocurriera algu-
na circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o accidente), se retrasará
dicho período dentro del mismo año hasta que las citadas circunstancias desaparezcan. 

7. Se efectuará un PLAN DE VACACIONES ANUAL, que deberá estar confeccionado antes de
la finalización del mes de abril, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores,
donde se detallarán las fechas de disfrute del período de vacaciones anuales por cada
empleado público municipal, según los servicios donde se encuadren. 
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Artículo 21. Permisos y licencias retribuidas.

Los empleados de la Corporación, previa solicitud de licencia, cursada con cuarenta y ocho
horas (hábiles) de antelación, podrán ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,
por alguno de los motivos y períodos de tiempo que a continuación se relacionan: 

1. Libre disposición: 9 días, no pudiéndose acumular a las vacaciones anuales, salvo nece-
sidad justificada y previa solicitud. 

Se podrá disfrutar de estos días a conveniencia del empleado, previa autorización y
respetando siempre las necesidades del servicio. 

Dichos días deberán disfrutarse dentro del año, pudiéndose conceder este permiso
dentro de los quince primeros días del año siguiente. 

2. Por razón de matrimonio: 15 días. Este permiso se disfrutará igualmente por los miem-
bros de parejas de hecho que inscriban su situación en el correspondiente Registro
Administrativo, si lo hubiera.

3. Por matrimonio de parientes en 1.º y 2.º grado de consanguinidad y afinidad, 2 días, si
es día laboral, incluyendo el de la celebración, y siendo el acto a más de 300 kilómetros
de distancia, 3 días naturales. 

4. Por embarazo: 16 semanas. En caso de embarazo múltiple, se estará a lo que señale la
legislación vigente. 

5. Para realizar estudios sobre materias directamente relacionadas con la función pública,
previo informe favorable del superior jerárquico correspondiente, teniendo derecho a
las retribuciones económicas, con la exclusión del complemento específico durante el
tiempo que duren dichos estudios. 

6. Por nacimiento de un hijo o interrupción de embarazo, de esposa o compañera, diez
días a contar desde el día en que se produzca el evento.

7. Por intervención quirúrgica de parientes en 1.º y 2.º grado de consanguinidad y afini-
dad, dos días. 

8. Por enfermedad grave:

a) Ingresado con necesidad de acompañante: 1.er grado: 8 días; 2.º grado: 3 días.

b) Ingresado sin necesidad de acompañante: 1.er grado: 2 días; 2.º grado: 2 días.

9. Por fallecimiento o entierro:

a) Del cónyuge, compañero o compañera, padres o hijos: cuatro días.

b) De familiares de segundo grado de consanguinidad o afinidad: tres días.

c) De familiares de tercer y cuarto grado de consanguinidad o afinidad: un día.

10. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, dos días naturales, cuando se
produzca mudanza o bien sea traslado a vivienda de nueva construcción. 
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11. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas de aptitud en centros oficiales,
durante los días de su celebración, con justificación de la realización del ejercicio. 

12. Con un hijo menor de doce meses: dos horas diarias de ausencia del trabajo. Este
período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones de una hora cada día. Cuando sea
el padre el que solicite esta licencia, deberá justificar mediante parte facultativo la
necesidad de lactancia artificial, así como que la madre no disfruta de dicho permiso. 

13. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o privado, tales como visi-
tas médicas o rehabilitación, de convalecencias del empleado o miembro de su unidad
familiar, debidamente acreditado, y durante el tiempo que dure el citado deber. 

14. Por la adopción de un menor de seis años o disminuido físico, psíquico o sensorial
dentro del marco legal, el empleado público tendrá derecho a un permiso de 16 sema-
nas, a partir de la fecha de la adopción, siempre que se acredite debidamente la nece-
sidad de dedicarse personalmente al cuidado directo del menor. 

15. Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de carácter profesional, social
o sindical a los que asiste el personal municipal, o formando parte integrante de los
mismos, con la debida justificación, siempre que las necesidades del servicio lo permi-
tan. Si la asistencia a dichos actos fuese promovida o auspiciada por la Corporación y
otro Organismo, tendrá derecho el empleado público municipal a percibir las indemni-
zaciones en concepto de dietas, desplazamientos, etc. 

16. Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se produzcan fuera del
municipio, se incrementarán en los días señalados en el Estatuto de los Trabajadores. 

17. Los días 24 y 31 de diciembre se trabajarán de forma alternativa, ningún trabajador
tendrá servicio los dos días, el horario será de 9 a 14 horas y nadie prestará servicio
después de las 14,00 horas.

Artículo 23. Licencias no retribuidas.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo a algún menor de ocho años
o a un disminuido físico, psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una disminución de la jornada de trabajo de al menos un tercio o un
máximo de la mitad de la misma, con la reducción proporcional de sus retribuciones. 

2. Podrán concederse licencias de asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin retri-
bución alguna, y su duración acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres meses
cada dos años. 

3. El período en el que se disfruten la concesión de licencias por razones de estudios y asun-
tos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio. 

4. Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través de los servicios de Perso-
nal, con una antelación al menos de 15 días, siendo resueltas las mismas en un plazo no
superior a diez días.
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CAPÍTULO IV 

DERECHOS SOCIALES

Artículo 25. Garantías.

1. Por el Excmo. Ayuntamiento se asumirá la defensa del empleado público que como conse-
cuencia del ejercicio de sus funciones sea demandante o demandado en actuaciones judi-
ciales, incluyendo a estos efectos las derivadas de juicios de faltas, asumiendo las costas
y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los casos que se reconozcan en la
sentencia culpa, dolo o mala fe.

2. El tiempo que los empleados públicos empleen en las actuaciones judiciales mencionadas
en el apartado anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 26. Compensaciones o ayudas económicas-sociales.

1. Enfermedad o accidente.

En caso de accidente de trabajo, accidente no laboral, enfermedad profesional o enferme-
dad común, maternidad y riesgo durante el embarazo, el Ayuntamiento complementará
las prestaciones por dichas contingencias hasta el 100% de las retribuciones desde el
primer día del hecho causante.

CAPÍTULO VI

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 32. Uniformidad y material de trabajo.

La Corporación surtirá gratuitamente al personal que por su trabajo lo necesite todo tipo de
prendas o uniformes adecuados; asimismo se proporcionarán los utensilios necesarios de
trabajo (guantes, botas, gafas...) a todos aquellos puestos que por sus funciones así lo nece-
siten. Cuando este material se deteriore y siempre con su presentación para justificar tal
evento, se proporcionará nuevo material.

Se establece una periodicidad de entrega de los uniformes de verano de abril a mayo, y para
los de invierno, de septiembre a octubre.

POLICÍA LOCAL. El Cuerpo de la Policía Local se uniformará como sigue:

Verano:

— Tres camisas cada dos años.

— Dos pantalones cada dos años.

— Una gorra cada tres años.

Invierno:

— Una gorra cada tres años.

— Dos camisas cada dos años.
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— Dos pantalones cada dos años.

— Una cazadora de tela cada tres años.

— Una cazadora de cuero cada seis años.

— Un impermeable cada cuatro años.

— Un jersey cada dos años.

Calzado:

— Unas botas cada dos años.

— Unos zapatos cada dos años.

Varios:

— Un cinturón/placa cada siete años.

— Una funda pistola cada nueve años.

MAESTRA INFANTIL:

Verano:       

— Una bata de manga corta cada dos años.

Invierno:

— Una bata de manga larga cada dos años.

Calzado:

— Un par de zuecos cada año.    

Al resto del personal que por el trabajo que desempeña lo necesite (limpieza, servicios
varios...), se le uniformará en la forma aconsejable a su trabajo, dotándoles, asimismo, del
material necesario para la prevención de riesgos, de conformidad con la normativa de
prevención de riesgos laborales.

Se aprueba por unanimidad de los asistentes, el Acuerdo que regula las relaciones de trabajo
entre el personal laboral del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y la Corporación Municipal
del mismo.

Sin más asuntos que tratar, por la presidencia se levanta la sesión siendo las 15 horas, del
día anunciado, extendiéndose la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa, y todos
los restantes miembros de la Mesa manifestando su conformidad con la misma.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se dispone la publicación del Acta de la Comisión
Negociadora del Acuerdo por el que se regulan las relaciones de trabajo
entre el personal funcionario del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y
la Corporación Municipal, por la que se modifican diversos artículos del
texto del Acuerdo. (2008060275) 

El Ayuntamiento de Peraleda de la Mata ha remitido a esta Dirección General de Trabajo,
para su publicación, el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Acuerdo por el que se
regulan las relaciones de trabajo entre el personal funcionario del citado Ayuntamiento y la
Corporación Municipal, por la que se modifican diversos artículos del texto del Acuerdo. A tal
efecto, esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Disponer la publicación de texto del citado Acta en el boletín oficial correspondiente, para
general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 23 de enero de 2008. 

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA EN LA DETERMINACIÓN DE

LAS CONDICIONES DE TRABAJO

ACTA

En la localidad de Peraleda de la Mata, siendo las horas del día 24 de octubre de 2006, previa
citación al efecto, se reunió la Mesa General de Negociación para la participación de los
funcionarios del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, en la determinación de las condiciones
de trabajo.

Preside la Mesa D. Manuel Sánchez Prieto, Alcalde-Presidente, asistiendo en representación
de la Corporación la Teniente Alcalde Dª. Paloma Martín Fraile.

Asisten en representación de los trabajadores el Delegado de Personal de los Funcionarios D.
José Manuel Sánchez Camacho.

El Orden del día de la sesión, según recoge la citación enviada al efecto, se compone de un
único punto:

— NEGOCIACIÓN ACUERDO.

Revisadas las modificaciones queda redactado el texto final como a continuación se
transcribe:
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación: 

a) Al personal laboral fijo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata que se encuentre en
situación de servicio activo o servicios especiales.  

b) Al personal laboral fijo de los Patronatos y Organismos Autónomos del Ayuntamiento de
Peraleda de la Mata existentes o que puedan constituirse en el futuro.

CAPÍTULO II

RACIONALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 14. Provisión de puestos de trabajo.

1. Formas de Provisión. 

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se proveerán de acuerdo con el
procedimiento de CONCURSO, que será el sistema de provisión, de conformidad con lo
que determina la RPT del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, en atención a la natu-
raleza de sus funciones. 

b) De cualquier adscripción que se efectúe por método distinto al de Concurso, se infor-
mará preceptivamente a los Órganos de Representación de Personal y Sindicatos repre-
sentativos. Dichas adscripciones, por su carácter excepcional y provisional no podrán
ser de duración superior a seis meses. 

c) Durante el período de vigencia de este Convenio se procederá a la adscripción definitiva
de todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

2. Anotaciones de Toma de Posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los empleados públicos municipales que
accedan a un puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, debe-
rán ser comunicadas al Registro de Personal, así como a los Órganos de Representación
de Personal y Sindicatos representativos dentro de los tres días hábiles siguientes. 

3. Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos de trabajo a desempe-
ñar por los empleados públicos municipales del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata se
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este artículo y
normas complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una vez elaboradas y
negociadas en la Mesa General de Negociación y antes de su aprobación y publicación
definitivas, serán preceptivamente informadas por los Órganos de Representación de
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Personal, que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se incluirá en el
expediente correspondiente para su estudio en posteriores trámites. 

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como
sus respectivas resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como
en los tablones de anuncios de todos los centros en los que presten servicios emplea-
dos públicos municipales. 

4. Reingreso al servicio activo.

a) El reingreso al servicio activo de los empleados públicos municipales que no tengan
reserva de plaza y destino, se efectuará mediante su participación en las convocatorias
para la provisión de puestos de trabajo por los sistemas de concurso y libre designación
o a través de la adscripción de carácter provisional a un puesto vacante dotado presu-
puestariamente. 

b) Los empleados públicos reingresados con adscripción provisional tendrán la obligación
de participar en el primer concurso para la provisión de puestos de trabajo que se
convoque, siempre que reúnan los requisitos exigidos. La plaza cubierta provisional-
mente se incluirá necesariamente en el siguiente concurso. 

5. Empleados de nuevo ingreso.

La adjudicación de puestos de trabajo a los empleados públicos municipales de nuevo
ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el orden
obtenido en las pruebas de selección, siempre que reúnan los requisitos objetivos deter-
minados en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

Dichos empleados públicos comenzarán a consolidar el grado correspondiente al nivel del
puesto de trabajo al que hayan sido designados. 

Estos destinos tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a los obtenidos
por concurso. 

6. Redistribución de efectivos.

a) Se considerarán puestos de trabajo singularizados aquellos que por su contenido o
condiciones específicas para su ejercicio se individualizan o distinguen de los restantes
puestos de trabajo en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda
de la Mata. 

b) Los empleados públicos municipales que ocupen puestos no singularizados podrán
ser adscritos a otros de la misma naturaleza, nivel de complemento de destino y
específico, siempre que para la provisión de los referidos puestos esté establecido
igual procedimiento. 

Estas adscripciones podrán realizarse en virtud de resolución motivada por el Ilmo. Sr.
Alcalde como Jefe Superior del Personal de la Corporación, con comunicación a los
Órganos de Representación del Personal y a las Centrales Sindicales con representación
en el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 
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7. Comisiones de servicio.

a) En casos excepcionales y con reserva de puestos de trabajo, podrán los empleados
municipales desempeñar puestos o funciones especiales, distintas de las específicas
del puesto de trabajo a que estén adscritos, cuando al efecto les haya sido conferida
una comisión de servicios de carácter temporal, lo cual podrá acordarse en los
siguientes casos: 

— Para el desempeño temporal de un puesto incluido en la Relación de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

— Para la realización de tareas especiales que no estén asignadas específicamente a los
puestos incluidos en la RPT. 

— Para la realización de tareas que, por causa de su volumen o por otras razones
conyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los empleados municipa-
les que desempeñan con carácter permanente los puestos de trabajo a los que se
asignen dichas tareas. 

— Para participar por un tiempo, que salvo en casos excepcionales no tendrá una dura-
ción superior a seis meses, en misiones de cooperación internacional al servicio de
Organismos Internacionales o Gobiernos extranjeros. 

— Para cooperar o prestar asistencia técnica durante un máximo de dos años, a la
Administración de las Comunidades Autónomas y otras Corporaciones Locales,
previa petición de las mismas. 

b) Los empleados municipales en comisión de servicios percibirán la totalidad de sus retri-
buciones con cargo a los créditos incluidos en los programas que figuran dotados los
puestos de trabajo que realmente desempeñen, excepto los comprendidos en los apar-
tados 2 y 3, que continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su pues-
to de trabajo, todo ello sin perjuicio de la percepción de las dietas e indemnizaciones a
que tengan derecho, en su caso, de acuerdo a lo previsto en la legislación vigente de
indemnizaciones por razón del servicio. 

c) Conforme al apartado a.1, cuando un puesto de trabajo quede vacante, podrá ser
cubierto, en caso urgente de inaplazable necesidad, en comisión de servicios, durante
un plazo máximo de seis meses, con otro empleado municipal que reúna los requisitos
establecidos para su desempeño en la Relación de Puestos de Trabajo, con comunica-
ción a los Órganos de Representación del Personal y Sindicatos representativos. 

d) La comisión de servicios será desempeñada voluntariamente y será acordada por el
Alcalde-Presidente con comunicación a los Órganos de Representación del Personal y
Organizaciones Sindicales representativas en el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata
en los cinco días hábiles siguientes. 

e) El puesto de trabajo cubierto temporalmente, será incluido necesariamente en la
siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda. 
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8. Convocatorias.

a) Las bases de las convocatorias de los concursos serán negociadas en la Mesa General
de Negociación, antes de su pase a Pleno para su aprobación o de dictar Resolución al
respecto la Alcaldía Presidencia, y serán preceptivamente informadas por los Órganos
de Representación del Personal, garantizándose a los mismos quince días hábiles para
la elaboración de dicho informe. 

b) Las bases deberán contener los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se
puntuarán los mismos y, en su caso, la provisión de memorias o entrevistas. Las
convocatorias recogerán asimismo las condiciones y requisitos necesarios, la denomi-
nación, el nivel y localización del puesto, la descripción de los puestos de trabajo ofreci-
dos, que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que
lo caracterizan, las condiciones requeridas para su desempeño y la composición de los
Tribunales de Concursos.

9. Requisitos y condiciones de participación. 

Los empleados públicos municipales del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, excepto los
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar
parte en los concursos, siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocato-
ria en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, sin limitación alguna. 

10. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia. 

Todo interesado deberá presentar una instancia de solicitud por todos los puestos de
trabajo solicitados del mismo nivel, donde indicará el orden de preferencia de ocupación
de los mismos. 

11. Méritos.

a) En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los
puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valora-
ción del trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados
y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

— Sólo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias, previo acuerdo en
la Mesa General de Negociación e informe preceptivo de los Órganos de Represen-
tación del Personal, pudiendo establecer a priori un baremo donde se reflejen:
responsabilidad, disponibilidad, puntualidad, capacidad de decisión...

— El grado personal consolidado se valorará en todo caso en sentido positivo en
función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y en
relación con los puestos de trabajo ofrecidos. 

— La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza
de los puestos convocados, bien teniendo en cuenta el tiempo de permanencia
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en puestos de trabajo de cada nivel o la experiencia en puestos de trabajo
pertenecientes al área a que corresponde el convocado y la similitud entre el
contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos
con los ofrecidos. 

— Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamen-
te incluidos en las convocatorias que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 

— La antigüedad se valorará por tiempo de servicio, computándose a estos efectos el
reconocido que se hubiere prestado con anterioridad a la adquisición de la condi-
ción de empleado público municipal. No se computarán los servicios prestados con
otros igualmente alegados. 

b) La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores
no podrá exceder en ningún caso del 40 por ciento de la puntuación máxima total, ni
ser inferior al 10 por ciento de la misma. 

c) En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méri-
tos enunciados en el apartado 1 del presente artículo, por el orden expresado, salvo
que se altere el mismo en la convocatoria. 

d) La memoria consistirá, en su caso, en un análisis de las tareas del puesto y de los
requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candida-
to, con base a la descripción contenida en la convocatoria. Las entrevistas versarán
sobre los méritos específicos adecuados a las características del puesto de acuerdo
con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria. 

e) La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal de
Concursos, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y mínima concedidas o en
su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas,
así como la valoración final, deberán reflejarse en el Acta, que se levantará al efecto. 

f) La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor
puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases. 

12. Tribunales de Concursos.

Los Tribunales de Concursos se constituirán conforme a la legislación vigente referida a
los Tribunales y Órganos de Selección y de acuerdo con lo especificado en este Convenio,
siendo preceptiva la asistencia de un representante sindical.

13. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias, salvo que, en supuestos excepcionales, la
propia convocatoria establezca otro distinto. 
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14. Libre designación.

a) La facultad de proveer los puestos de trabajo de libre designación corresponde a la
Alcaldía-Presidencia en el ámbito de su competencia. Sólo podrán cubrirse por este
sistema los puestos de carácter directivo o de especial responsabilidad para los que
así se determine en la RPT.

b) La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la
descripción del puesto y requisitos para su desempeño, contenidos en la RPT, se reco-
gerán las especificaciones derivadas de la naturaleza de las funciones encomendadas
al mismo. 

15. Grado personal e intervalo de niveles. 

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica estatal. 

b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, serán los siguientes: 

CUERPO O ESCALA NIVEL MÍNIMO NIVEL MÁXIMO

Grupo A 23 30
Grupo B 21 26
Grupo C 19 22
Grupo D 16 18
Grupo E 13 14

16. Promoción interna.

a) Se atenderá a lo dispuesto en el art. 13 del presente Convenio.

b) En las ofertas anuales de empleo público se reservará a la promoción interna el 50%
como mínimo de las plazas ofertadas, acordándose en la Mesa General de Negocia-
ción cuáles serán las plazas en las que se acumularán o aplicará este 50% del total de
las plazas de la oferta pública. 

c) Dentro de las pruebas a realizar en las convocatorias, las bases podrán distinguir
tres fases:

— Pruebas teóricas sobre materias referentes a la plaza que se pretende cubrir. 

— Pruebas prácticas sobre cometidos referentes a la plaza que se pretende cubrir.

— Concurso de méritos, conforme a lo detallado en este mismo artículo. 

De estas pruebas se podrá determinar entre la realización de las dos primeras o una
sola de ellas, siendo obligatoria en todo caso, el Concurso. Cada fase será eliminatoria
no pudiendo superar el Concurso el 40% de la puntuación total. 

17. Permutas.

Por la Alcaldía Presidencia se podrán autorizar, previo informe de las Jefaturas correspon-
dientes y acuerdo favorable de la Mesa General de Negociación, permutas de destino entre
los empleados públicos municipales, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que los puestos de trabajo a permutar sean de la misma categoría profesional y
especialidad.

b) Que los trabajadores hayan permanecido en sus puestos de trabajo más de dos años
ininterrumpidamente.

c) En el plano de cinco años a partir de la concesión, no podrá autorizarse otra a cual-
quiera de los interesados.

Artículo 16. Trabajos de superior categoría.

1. Es competencia exclusiva de la Jefatura de Personal habilitar o reconocer, provisional-
mente, para desempeñar puestos de superior categoría, a personal de los mismos,
concretamente al más antiguo de la categoría inmediatamente inferior; en caso de
igualdad, prevalecerá el orden obtenido en la oposición de  acceso a dicha categoría,
siempre por necesidad del servicio y comunicándolo dentro de los cinco días labora-
bles siguientes, a los servicios de Personal, y éstos, a su vez, a los Órganos de Repre-
sentación del Personal. 

2. A partir de siete días al año, de ejercicio de funciones de superior categoría, de forma
continua o discontinua, se reconocerá mediante informe de la Jefatura correspondiente, la
habilitación y el percibo de las retribuciones del puesto desempeñado.   

Artículo 17. Formación del personal del Ayuntamiento.

1. La formación es el instrumento fundamental para la profesionalización del personal y la
mejora de los servicios. Los empleados públicos municipales tienen derecho a ver facilita-
da la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la
realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconver-
sión y capacitación profesionales organizados por las Administraciones Central, Autonómi-
ca y Local, cuando tengan relación con el puesto de trabajo desempeñado. 

2. Los empleados que cursen estudios académicos y de formación y perfeccionamiento profe-
sional tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anua-
les, así como la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los
cursos, si ello es posible. 

3. La Corporación, directamente o en régimen de concierto con Centros Oficiales reconoci-
dos, organizará cursos de capacitación profesional para la adaptación de los empleados
públicos municipales a las modificaciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así
como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabilidad del empleado en un
puesto de transformación o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a
través del Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en todas las dependencias. Se deberá
organizar por parte de la Corporación, al menos, un curso al año.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se considerará como de trabajo
efectivo. 
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4. Para facilitar la formación y el reciclaje profesional, los empleados públicos del Ayunta-
miento de Peraleda de la Mata, tienen derecho a la concesión de 40 horas al año para la
asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional. Cuando el curso se celebre fuera del
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y el contenido del mismo esté directamente relacio-
nado con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración, se abonarán
por la Corporación los gastos de dieta y desplazamiento correspondientes. 

5. Se fija, por parte de la Corporación 1.800 € como cantidad mínima a aplicar sobre el total
de la masa salarial del año, en concepto de FORMACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL.
Siendo incrementada esta cantidad en un 5% anual.

6. Durante la vigencia de este Convenio, el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata establecerá
un Plan de Formación Permanente, con fondos específicos para acciones mancomunadas
entre las Organizaciones Sindicales representativas en el mismo, y la Administración Muni-
cipal que afectará a todas las categorías y grupos profesionales existentes, y además se
llevarán a cabo: 

a) Estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los profesionales vincula-
dos a este Ayuntamiento y la evolución de estas profesiones o categorías por la intro-
ducción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros. 

b) La participación de las Organizaciones Sindicales representativas en el Ayuntamiento de
Peraleda de la Mata, en el diseño, objetivos y selección de participantes y monitores,
seguimiento y evaluación del plan formativo. 

c) La vinculación de la formación con la promoción profesional, mediante cursos de
formación que habiliten para ocupar puestos de trabajo de superior categoría en el
intervalo de niveles asignados a los empleados públicos municipales serán convoca-
dos por el Ayuntamiento con la periodicidad que demandan los servicios y será fijado
en la Mesa General de Negociación. Las convocatorias serán publicadas en los tablo-
nes de anuncios de todas las dependencias donde presten servicios empleados públi-
cos municipales. 

d) La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por el empleado
público municipal y se seleccionará a los participantes en los mismos mediante concur-
so de méritos que se determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una
Comisión creada al efecto y que contará entre sus miembros con un representante de
las Organizaciones Sindicales más representativas. Los participantes en los cursos
mantendrán su derecho a las indemnizaciones que les correspondan de acuerdo con la
normativa aplicable de carácter general.

7. Se constituirá una COMISIÓN PARITARIA DE FORMACIÓN que desarrollará las siguientes
competencias: 

a) Proponer acciones formativas.

b) Elaborar los objetivos del Plan de Formación.

c) Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento. 
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d) Distribuir los recursos y el control de los mismos. 

e) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos más nece-
sitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión. 

f) Promover ayudas o facilidades para la formación externa o complementaria de los
trabajadores menos cualificados. 

g) Cogestionar las acciones de formación que se realicen con fondos públicos de otras
instituciones (M.E.C., F.S.E., etc.).

Artículo 19. Jornada laboral y horario.

1. Jornada de trabajo.

a) La jornada laboral será de 35 horas semanales para todos los empleados municipales,
con horario flexible, sin que en ningún caso pueda exceder de 8 horas diarias, salvo
urgencia o catástrofe, y con la obligación de permanecer en sus puestos de trabajo
desde las 8:30 a las 15:00 horas, pudiéndose cumplir el resto de la jornada entre las
8:00 horas y las 8:30. Aquellos puestos que tengan asignados turnos rotatorios esta
jornada se computará por horas reales efectivas anuales y, en todo caso, dicho cómpu-
to no podrá sobrepasar el cálculo que resulte de multiplicar el número a razón de 35
horas semanales computadas en días hábiles durante todo el año natural. A estos efec-
tos, a la entrada en vigor del Convenio se realizará este cálculo de tal forma que se
acredite el cumplimiento de esta jornada máxima conforme a los turnos confeccionados
en plantilla del Centro, no sobrepasando este límite. 

b) Los empleados de la Corporación tendrán derecho a un período mínimo de descanso
semanal de dos días ininterrumpidos, que comprenderá sábado y domingo. 

c) En los casos que por necesidades del servicio se sobrepase la jornada semanal estable-
cida se aplicará una compensación económica por servicios extraordinarios. 

2. Descanso diario.

Cada empleado municipal disfrutará de un período máximo de treinta minutos diarios que
se computarán como de trabajo efectivo a todos los efectos dentro de la jornada laboral. 

3. Turnos.

El plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a ellos se fijará previo acuerdo
con los representantes de los trabajadores, debiendo ser expuestos para conocimiento de
los empleados con 30 días de antelación a su entrada en vigor.

Entre un turno de trabajo y otro deberán transcurrir un mínimo de doce horas.

El saliente de servicio nocturno no se computará como descanso semanal (dos días ininte-
rrumpidos para todos los empleados públicos), sino que se añadirá a éstos.

Se elaborarán los planes de trabajo con suficiente antelación (30 días mínimos), salvo
urgencia excepcional.
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4. Control de Presencia.

La Administración Municipal y los representantes sindicales expresan su propósito de
reducir el absentismo y de mejorar la presencia efectiva en los puestos de trabajo, adop-
tándose para ello las medidas tendentes a la mejora de los mismos. 

5. Jornada reducida.

Será de dos horas diarias, durante la semana de las fiestas locales del mes de septiembre, la
semana de Carnaval, Navidades y la semana de Semana Santa, compensando a los emplea-
dos sometidos a turnos, que no puedan realizar dicha reducción, con dos días de descanso. 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre se realizará horario de verano con jorna-
da laboral de 8:00 a 14:00 horas.

Artículo 20. Vacaciones anuales.

1. Por cada año completo de servicio activo: un mes o treinta y un días, o los días que en
proporción le correspondan, si el tiempo de servicio fue menor. 

2. Se disfrutarán durante los meses de julio, agosto y septiembre de cada año. 

3. Los empleados municipales, previa solicitud, podrán disfrutar sus vacaciones anuales, a lo
largo de todo el año en períodos mínimos de siete días naturales consecutivos, siempre
que sean compatibles con las necesidades del servicio. 

4. El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de compensación económica. 

5. En caso de que por necesidades del servicio, y siempre requerido por la Jefatura Superior
de Personal, las vacaciones no se disfruten en el período de tiempo señalado para ello, o
bien sean interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en diez días más. 

6. Si antes de iniciarse el período de vacaciones anuales o durante el mismo, ocurriera algu-
na circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o accidente), se retrasará
dicho período dentro del mismo año hasta que las citadas circunstancias desaparezcan. 

7. Se efectuará un PLAN DE VACACIONES ANUAL, que deberá estar confeccionado antes de
la finalización del mes de abril, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores,
donde se detallarán las fechas de disfrute del período de vacaciones anuales por cada
empleado público municipal, según los servicios donde se encuadren. 

Artículo 21. Permisos y licencias retribuidas.

Los empleados de la Corporación, previa solicitud de  licencia, cursada con cuarenta y ocho
horas (hábiles) de antelación,  podrán ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,
por alguno de los motivos y períodos de tiempo que a continuación se relacionan: 

1. Libre disposición: 9 días, no pudiéndose acumular a las vacaciones anuales, salvo necesi-
dad justificada y previa solicitud. 

Se podrá disfrutar de estos días a conveniencia del empleado, previa autorización y respe-
tando siempre las necesidades del servicio. 
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Dichos días deberán disfrutarse dentro del año, pudiéndose conceder este permiso dentro
de los quince primeros días del año siguiente. 

2. Por razón de matrimonio: 15 días. Este permiso se disfrutará igualmente por los miembros
de parejas de hecho que inscriban su situación en el correspondiente Registro Administra-
tivo, si lo hubiera.

3. Por matrimonio de parientes en 1.º y 2.º grado de consanguinidad y afinidad, 2 días, si es
día laboral, incluyendo el de la celebración, y siendo el acto a más de 300 kilómetros de
distancia, 3 días naturales. 

4. Por embarazo: 16 semanas. En caso de embarazo múltiple, se estará a lo que señale la
legislación vigente. 

5. Para realizar estudios sobre materias directamente relacionadas con la función pública,
previo informe favorable del superior jerárquico correspondiente, teniendo derecho a las
retribuciones económicas, con la exclusión del complemento específico durante el tiempo
que duren dichos estudios. 

6. Por nacimiento de un hijo o interrupción de embarazo, de esposa o compañera, diez días a
contar desde el día en que se produzca el evento.

7. Por intervención quirúrgica de parientes en 1.º y 2.º grado de consanguinidad y afinidad,
dos días. 

8. Por enfermedad grave:

a) Ingresado con necesidad de acompañante: 1.er grado: 8 días; 2.º grado: 3 días.

b) Ingresado sin necesidad de acompañante: 1.er grado: 2 días; 2.º grado: 2 días.

9. Por fallecimiento o entierro:

a) Del cónyuge, compañero o compañera, padres o hijos: cuatro días.

b) De familiares de segundo grado de consanguinidad o afinidad: tres días.

c) De familiares de tercer y cuarto grado de consanguinidad o afinidad: un día.

10. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, dos días naturales, cuando se produz-
ca mudanza o bien sea traslado a vivienda de nueva construcción. 

11. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas de aptitud en centros oficiales,
durante los días de su celebración, con justificación de la realización del ejercicio. 

12. Con un hijo menor de doce meses: dos horas diarias de ausencia del trabajo. Este perío-
do de tiempo podrá dividirse en dos fracciones de una hora cada día. Cuando sea el
padre el que solicite esta licencia, deberá justificar mediante parte facultativo la necesi-
dad de lactancia artificial, así como que la madre no disfruta de dicho permiso. 

13. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o privado, tales como visitas
médicas o rehabilitación, de convalecencias del empleado o miembro de su unidad fami-
liar, debidamente acreditado, y durante el tiempo que dure el citado deber. 
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14. Por la adopción de un menor de seis años o disminuido físico, psíquico o sensorial dentro
del marco legal, el empleado público tendrá derecho a un permiso de 16 semanas, a
partir de la fecha de la adopción, siempre que se acredite debidamente la necesidad de
dedicarse personalmente al cuidado directo del menor. 

15. Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de carácter profesional, social o
sindical a los que asiste el personal municipal, o formando parte integrante de los
mismos, con la debida justificación, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.
Si la asistencia a dichos actos fuese promovida o auspiciada por la Corporación y otro
Organismo, tendrá derecho el empleado público municipal a percibir las indemnizaciones
en concepto de dietas, desplazamientos, etc. 

16. Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se produzcan fuera del muni-
cipio, se incrementarán en los días señalados en el Estatuto de los Trabajadores. 

17. Los días 24 y 31 de diciembre se trabajarán de forma alternativa, ningún trabajador
tendrá servicio los dos días, el horario será de 9 a 14 horas y nadie prestará servicio
después de las 14:00 horas.

Artículo 23. Licencias no retribuidas.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo a algún menor de ocho años
o a un disminuido físico, psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una disminución de la jornada de trabajo de al menos un tercio o un
máximo de la mitad de la misma, con la reducción proporcional de sus retribuciones. 

2. Podrán concederse licencias de asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin retri-
bución alguna, y su duración acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres meses
cada dos años. 

3. El período en el que se disfruten la concesión de licencias por razones de estudios y asun-
tos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio. 

4. Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través de los servicios de Perso-
nal, con una antelación al menos de 15 días, siendo resueltas las mismas en un plazo no
superior a diez días.

CAPÍTULO IV 

DERECHOS SOCIALES

Artículo 25. Garantías.

1. Por el Excmo. Ayuntamiento se asumirá la defensa del empleado público que como conse-
cuencia del ejercicio de sus funciones sea demandante o demandado en actuaciones judi-
ciales, incluyendo a estos efectos las derivadas de juicios de faltas, asumiendo las costas
y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los casos que se reconozcan en la
sentencia culpa, dolo o mala fe.
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2. El tiempo que los empleados públicos empleen en las actuaciones judiciales mencionadas
en el apartado anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 26. Compensaciones o ayudas económico-sociales.

1. Enfermedad o accidente:

En caso de accidente de trabajo, accidente no laboral, enfermedad profesional o enferme-
dad común, maternidad y riesgo durante el embarazo, el Ayuntamiento complementará
las prestaciones por dichas contingencias hasta el 100% de las retribuciones desde el
primer día del hecho causante.

CAPÍTULO VI

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 32. Uniformidad y material de trabajo.

La Corporación surtirá gratuitamente al personal que por su trabajo lo necesite todo tipo de
prendas o uniformes adecuados; asimismo se proporcionarán los utensilios necesarios de
trabajo (guantes, botas, gafas...) a todos aquellos puestos que por sus funciones así lo nece-
siten. Cuando este material se deteriore y siempre con su presentación para justificar tal
evento, se proporcionará nuevo material.

Se establece una periodicidad de entrega de los uniformes de verano de abril a mayo, y para
los de invierno, de septiembre a octubre.

POLICÍA LOCAL. El Cuerpo de la Policía Local se uniformará como sigue:

Verano:

— Tres camisas cada dos años.

— Dos pantalones cada dos años.

— Una gorra cada tres años.

Invierno:

— Una gorra cada tres años.

— Dos camisas cada dos años.

— Dos pantalones cada dos años.

— Una cazadora de tela cada tres años.

— Una cazadora de cuero cada seis años.

— Un impermeable cada cuatro años.

— Un jersey cada dos años.

Calzado:

— Unas botas cada dos años.
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— Unos zapatos cada dos años.

Varios:

— Un cinturón/placa cada siete años.

— Una funda pistola cada nueve años.

MAESTRA INFANTIL.

Verano: 

— Una bata de manga corta cada dos años

Invierno:

— Una bata de manga larga cada dos años

Calzado:

— Un par de zuecos cada año    

Al resto del personal que por el trabajo que desempeña lo necesite (limpieza, servicios
varios...), se le uniformará en la forma aconsejable a su trabajo, dotándoles, asimismo, del
material necesario para la prevención de riesgos, de conformidad con la normativa de
prevención de riesgos laborales.

Se aprueba por unanimidad de los asistentes, el Acuerdo que regula las relaciones de trabajo
entre los Funcionarios Públicos del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y la Corporación
Municipal del mismo.

Sin más asuntos que tratar, por la presidencia se levanta la sesión siendo las 15 horas, del
día anunciado, extendiéndose la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa, y  todos
los restantes miembros de la Mesa manifestando su conformidad con la misma.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 886 de 20 de
noviembre de 2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 223/2006. (2008060308)

En el recurso contencioso-administrativo n.° 223/06, promovido por el Procurador D. Antonio
Crespo Candela, en nombre y representación de la entidad "JIPA, S.L.", contra la Resolución
de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de fecha 27 de diciembre
de 2005, por la que se declara el desistimiento de la solicitud de subvención para la mejora
de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
dictada en el expediente 17-05, al amparo del Decreto 50/2005, de 22 de febrero, y de la
Orden de Convocatoria de 11 de abril de 2005, ha recaído sentencia firme dictada el 20 de
noviembre de 2007 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente para la ejecución dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 886, de 20 de noviembre de 2007, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 223/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, que
es del siguiente tenor literal: 

“Que estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. Crespo Candela en nombre y representación de JIPA, S.L. contra la Resolu-
ción de la Consejería de Economía y Trabajo, de fecha 27 de diciembre de 2005, anulamos
la misma por no ser conforme a Derecho, debiendo la demandada continuar con la trami-
tación del expediente y dictar Resolución en derecho en cuanto al fondo de la pretensión
del recurrente. 

No se hace especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”. 

Mérida, a 23 de enero de 2008. 

El Director General de Trabajo, 
(por delegación de la Consejera de Igualdad y Empleo 
—Resolución de 10 de agosto de 2007, publicada en el 

DOE n.° 103, de 4 de septiembre de 2007—), 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de las industrias de la panadería de la provincia de
Cáceres. Expte.: 10/002/2008. (2008060288)

Visto el contenido del Convenio Colectivo de las Industrias de la Panadería de la provincia de
Cáceres (código de Convenio n.º 10/0021/5), suscrito con fecha 27-12-2007 de una parte,
por la Asociación Empresarial de Panaderos de la provincia de Cáceres (ASEPAN), en repre-
sentación de las empresas del sector y, de otra, por UGT y CC.OO. en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (BOE 29-03-1995); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE 27-2-
1996), esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes. 

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente. 

Mérida, a 28 de enero de 2008. 

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS DE 

PANADERÍAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Artículo preliminar.

El presente convenio se suscribe entre las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. y la Asociación
Empresarial de Panaderos de la Provincia de Cáceres (ASEPAN), asociación empresarial inte-
grada en la Federación Empresarial Cacereña.

Al no contener cláusula específica de inaplicación salarial en lo referente al artículo 82.3 del
E.T. dicha cláusula sólo podrá producirse por acuerdo entre el empresario y los representan-
tes de los trabajadores.

CAPÍTULO I

EXTENSIÓN Y NORMAS DE CONFIGURACIÓN

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio es de aplicación a todas las empresas que se dediquen a la fabricación
del pan en la provincia de Cáceres, así como a los trabajadores que presten sus servicios
sujetos a la  Reglamentación de Trabajo de Panadería.
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Artículo 2.  Ámbito territorial.

Lo determinado en los artículos de este Convenio, de acuerdo con el Estatuto de los Trabaja-
dores, obligará en todas sus partes a todas las empresas con centro de trabajo en la provin-
cia de Cáceres, aunque sólo ocupen trabajadores autónomos, ya sea uno o varios de carácter
familiar y tengan o no trabajadores por cuenta ajena a su servicio.

Artículo 3. Ámbito personal.

Se regirán por las disposiciones reguladas en este Convenio todos los trabajadores por cuen-
ta ajena de las empresas recogidas en su ámbito funcional y territorial.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, con efectos desde el 1 de enero de 2007, concluyendo su vigencia el 31 de
diciembre de 2008, siendo su duración de dos años.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.

Este Convenio será denunciado de forma automática a la fecha de finalización de su vigencia
sin necesidad de comunicación escrita. No obstante todo el articulado mantendrá pleno vigor
en tanto no sea sustituido mediante negociación del mismo.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.

Las condiciones que se establecen en el presente Convenio se considerarán mínimas, por lo
cual cualquier mejora que se establezca, ya sea por decisión voluntaria de la empresa,
contrato individual de trabajo, convenio colectivo de ámbito inferior o legislación estatal,
prevalecerá sobre las aquí pactadas.

CAPÍTULO II

COMISIÓN PARITARIA

Artículo 7. Composición y constitución.

Para velar por la aplicación, cumplimiento e interpretación de lo estipulado en este
Convenio, se creará una comisión paritaria formada por 4 miembros de la representación
empresarial y 4 de la representación de los trabajadores, todos ellos partes que conciertan
este Convenio.

Cada parte podrá designar asesores permanentes u ocasionales en número máximo de uno
por organización.

La representación en dicha comisión guardará la misma proporcionalidad que cada parte
tiene en la comisión negociadora independientemente de los asesores que cada parte estime
oportuno en cada momento.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3087NÚMERO 30



Las cuestiones y conflictos serán presentados a la Comisión Mixta a través de las Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales firmantes del Convenio.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría, y aquellos que interpreten algún artículo de este
Convenio tendrán plena eficacia.

Artículo 8. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

1. La comisión paritaria a la que se refiere el artículo anterior tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.

c) A instancia de alguna de las partes mediar y/o intentar conciliar, en su caso y previo
acuerdo de las partes y a solicitud de las mismas arbitrar en cuantas cuestiones y conflic-
tos, todos ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del Convenio.

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio.

2. Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccional
que se promueva, las partes signatarias del presente Convenio se obligan a poner en
conocimiento de la comisión paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos,
de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación del
mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo establecido en el apartado
anterior, a fin de que mediante su intervención se resuelva el problema planteado o si ello
no fuera posible emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido
en el caso de que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4 sin que
haya emitido resolución o dictamen.

3. Sin perjuicio de lo pactado en el punto d) del apartado anterior, se establece que las cues-
tiones propias de su competencia que se promuevan ante la comisión paritaria adoptarán
la forma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda examinar y analizar el
problema con el necesario conocimiento de su causa.

4. La comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación
estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto
concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.

La comisión paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o en su caso completada la
información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para resol-
ver la cuestión suscitada, o si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen, quedará abierta la vía
administrativa o jurisdiccional competente.

CAPÍTULO III

JORNADA, ELABORACIÓN DE PAN DOBLE Y VACACIONES

Artículo 9. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, siendo 1.827 horas y
27 minutos el total de horas trabajadas efectivas al año.
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Artículo 10.  Elaboración de Pan Doble.

Con el fin de que los trabajadores puedan disfrutar de descanso las 14 fiestas de límite legal,
es decir, las 12 fiestas nacionales y las 2 locales, los días inmediatamente anteriores a las
mismas se hará elaboración doble de pan.

La fiesta de San Honorato se celebrará en domingo, y cuando no coincida el día 16 de mayo
en tal festividad, la elaboración del doble se hará el sábado inmediatamente posterior, para
que pueda ser descansado el domingo.

Se ampliarán los dobles de pan previstos a todos los domingos comprendidos entre el 1 de
junio y el 30 de octubre para el periodo de vigencia de este convenio.

En el caso de que durante la vigencia del convenio y durante el período establecido para
dobles se introdujera algún panadero en las localidades afectadas por el convenio, surtiendo
pan del día en uno de los señalados para doble, esta cláusula quedará sin efecto.

Artículo 11. Vacaciones y licencias.

Las vacaciones anuales, que no podrán fraccionarse en más de dos periodos, serán de 30
días naturales para todo el personal, retribuidas a razón del salario base más antigüedad.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar
o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el
tiempo mínimo que a continuación se expone:

a) Por tiempo de 15 días naturales en caso de matrimonio, que serán acumulables a voluntad
del trabajador con las vacaciones que el mismo tenga devengadas.

b) Durante 3 días, que podrán ampliarse hasta 4, cuando el trabajador necesite realizar un
desplazamiento al efecto, en los casos de alumbramiento de la esposa o de enfermedad
grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madre de uno y otro cónyuge, nieto,
abuelos o hermanos.

c) Durante 1 día por traslado de su domicilio habitual.

d) Durante 2 día natural en caso de fallecimiento de hermanos políticos.

e) Durante 1 día natural en caso de matrimonio de hijos.

f) Durante 1 día natural para celebrar la Primera Comunión de hijos.

g) Durante 1 día natural por asuntos propios.

CAPÍTULO IV

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 12. Retribuciones.

Las retribuciones del personal afectado por el presente Convenio están constituidas por el
salario base de su categoría profesional reflejadas en las tablas salariales, que figuran
anexas al presente convenio, y los complementos correspondientes.
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La estructura retributiva del Convenio queda configurada por los siguientes conceptos económicos:

SALARIALES:

— Salario base.

— Antigüedad.

— Plus de Productividad y Nocturnidad.

— Gratificaciones Extraordinarias.

— Incentivos piezas pequeñas.

— Otras retribuciones.

EXTRASALARIALES:

— Suministro en especie.

— Útiles y Ropa.

— Plus de distancia.

Artículo 13. Tabla salarial.

Se establecen como tablas salariales las que figuran anexas al presente Convenio para los
años 2007 y 2008. Dichas tablas de salarios se entenderán como salarios bases a los efectos
de aplicación de los artículos 24, 25, 27, 29, 31, 39 y 40 de la Reglamentación Nacional de
Trabajo en la industria de Panadería.

No obstante, la tabla salarial para el año 2008 será actualizada por la Comisión Paritaria del
Convenio dentro de los 30 días siguientes a la publicación del IPC oficial de 2008 en el Boletín
Oficial del Estado. 

Artículo 14. Antigüedad.

La antigüedad se computará con arreglo a los años de servicio en la empresa, si bien los
trabajadores que tengan ya adquirido el beneficio de antigüedad en la profesión les será
respetado y se fija en dos bienios del 5 por 100 y cuatro quinquenios del 10 por 100, sobre
el salario base, considerándose la iniciación de la profesión como máximo de fecha 12 de
julio de 1946. Sin perjuicio de los derechos adquiridos se estará a lo dispuesto en el artículo
25 de Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 15. Plus de productividad y nocturnidad.

Todo productor que anticipe la entrada al trabajo por exigencias de la empresa y libre deter-
minación del productor, antes de las cuatro de la mañana y sin rebasar las cero horas, recibi-
rá la cantidad de 2,75 euros por día trabajado, cantidad que tiene como finalidad compensar
la penosidad que supone el trabajo nocturno.

Artículo 16. Incentivos por la fabricación de piezas pequeñas.

Se establece un incentivo de # 0,33 euros # por la elaboración de cada 100 piezas de 100
gramos o inferior en las panaderías donde los obreros tengan algún contacto con la masa o
el pan sin estar terminado de cocer, haciendo extensiva su percepción a todo el personal de
la Panadería.
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Artículo 17. Gratificaciones Extraordinarias.

Se fija en 30 días las establecidas por la Reglamentación para el mes de mayo (San Honora-
to), mes de julio y mes de diciembre (Navidad), siendo percibidas en proporción al tiempo
servido en la empresa.

La base para el pago de estas gratificaciones extraordinarias será el salario base según el
año establecido en este Convenio más antigüedad.

Artículo 18. Otras Retribuciones.

1) El maestro encargado recibirá además de su salario la cantidad de 0,70 euros diarios,
siempre que estén a sus órdenes 5 o más trabajadores.

2) El transportador de pan a despachos y el repartidor a domicilio, que realicen su cometido
conduciendo vehículos, les será asimilado el sueldo de chófer.

Artículo 19. Suministro en especie.

El kilo de pan a que tienen derecho los trabajadores de Panadería por cada día trabajado,
vacaciones anuales y días de descanso semanal, también les será facilitado durante el tiem-
po que dure su incapacidad laboral transitoria (ILT) y hasta un límite de 8 meses, siempre y
cuando dicha baja sea confirmada por parte facultativo correspondiente.

Artículo 20. Indemnización o suplido: útiles y ropa.

Se concede a todo el personal una indemnización por útiles y ropa de trabajo consistente en
29,11 euros mensuales, cantidad que al no formar parte integrante de salario no cotizará a
la Seguridad Social.

Artículo 21. Plus de distancia.

Se fija en 0,46 euros por día trabajado cuando el centro laboral esté a más de dos kilómetros
del límite del casco urbano de la población donde reside el productor.

Cuando la empresa ponga a disposición de los trabajadores vehículo para el traslado de los
mismos al centro de trabajo, el cómputo de la jornada laboral se iniciará a la hora fijada por
la empresa para el traslado del personal. 

Artículo 22. Simultaneidad en el trabajo de varias categorías laborales.

Cuando la industria no tenga cubiertos los puestos de la plantilla, a un trabajador que
realice funciones distintas a las de su categoría laboral se le debe abonar el salario que
corresponda a la actividad de mayor categoría y darle de alta en la Seguridad Social con
la calificación de ésta.

De la misma manera los trabajadores no podrán negarse a realizar funciones de inferior
categoría por el tiempo imprescindible, conservando el salario y categoría superior, siempre
que dichas funciones sean actividades propias de la industria, asimismo el trabajador que
efectúe alguno o varios días determinados dentro de la empresa, trabajos perfectamente
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diferenciados entre los de Obrador y Servicios Complementarios, percibirá un incremento
sobre su salario base y antigüedad con arreglo a la escala siguiente y según el censo de
población donde esté ubicada la industria.

En las localidades de hasta 5.000 habitantes, 10 por 100.

En las localidades de 5.001 a 10.000 habitantes, 20 por 100.

En las localidades de 10.001 a 20.000 habitantes, 30 por 100.

En las localidades de 20.001 a 40.000 habitantes, 40 por 100.

En las localidades de más de 40.000 habitantes, 50 por 100.

Artículo 23. Revisión salarial.

Los conceptos retributivos del presente convenio no serán objeto de revisión con motivo del
incremento del IPC durante su vigencia para el año 2007.

Para el año 2008 si el referido índice supera a 31 de diciembre el 2,50 por ciento se revisará
la Tabla Salarial de este año por la diferencia que aumente el IPC oficial del Estado Español,
en cuyo caso se confeccionarían las nuevas tablas salariales ajustadas a este IPC.

CAPÍTULO VI

JUBILACIÓN, RECONOCIMIENTO MÉDICO, PROTECCIÓN A LA FAMILIA, 

PRESTACIONES POR FALLECIMIENTO Y OTRAS MEJORAS ECONÓMICAS

Artículo 24. Jubilación.

Mediante mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador y nunca de manera unilateral
podrán pactarse jubilaciones anticipadas con las siguientes indemnizaciones por parte de
la empresa:

— A los 60 años, 8 mensualidades. 

— A los 61 años, 7 mensualidades.

— A los 62 años, 6 mensualidades. 

— A los 63 años, 5 mensualidades.

— A los 64 años, 4 mensualidades.

Artículo 25. Reconocimiento médico.

Todos los trabajadores tendrán un reconocimiento médico anual específico de su puesto
de trabajo.

Artículo 26. Protección a la familia.

Las empresas abonarán a los trabajadores que tengan hijos mayores de 18 años y menores
de 25 sin trabajar y cursando estudios la cantidad que por prestación con cargo a la Seguri-
dad Social correspondiera percibir hasta los 18 años.
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Artículo 27. Prestaciones por fallecimiento.

Las empresas sometidas a este Convenio deberán concertar en el plazo de 45 días, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, un seguro colectivo que cubra el
riesgo por muerte e invalidez permanente absoluta por accidente de trabajo por un capital
de 13.823,28 euros.

Artículo 28. Otras mejoras económicas (IT).

Las empresas sometidas a este Convenio complementarán las prestaciones de la Seguridad
Social derivadas de incapacidad laboral transitoria (IT) en los casos de hospitalización mien-
tras dure ésta, hasta alcanzar el 100 por 100 del salario.

Se amplía esta cláusula a los supuestos de accidente de trabajo desde el primer día y por un
mínimo de dos meses.

CAPÍTULO VII

SALUD Y SEGURIDAD LABORAL, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y “CLÁUSULA DE NO DISCRIMINACIÓN”

Artículo 29. Salud y Seguridad Laboral.

1. Todo el personal afectado por el presente Convenio cumplirá y hará cumplir a tenor de la
responsabilidad derivada del contenido de su puesto de trabajo, cuanto en materia de
salud laboral se contempla en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos.

2. Las empresas deberán garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio en
todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos en el marco de sus respon-
sabilidades, el Empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y salud
de los trabajadores, contempladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

3. Asimismo, las empresas están obligadas a que todos los trabajadores a su servicio reciban
a través de los cursos correspondientes, en materia preventiva, la formación teórica y
práctica suficiente y adecuada relacionada con su puesto y centro de trabajo, así como
cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas
tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación a que se refiere el párrafo anterior deberá impartirse siempre que sea posi-
ble dentro de la jornada de trabajo o en su defecto en otras horas pero con el descuento
en aquélla del tiempo invertido en la misma.

Artículo 30. Formación Profesional.

Las partes firmantes de este Convenio, a través de su Comisión Paritaria, se comprometen a
mantener reuniones periódicas para analizar, de un lado, las necesidades formativas más
urgentes del sector, determinar los cursos y actividades más adecuadas para cubrir tales
necesidades y, de otro, recabar de los organismos oficiales competentes (INEM, Junta de
Extremadura, etc.), los medios financieros necesarios para llevar a cabo tales necesidades
formativas bajo el control de las organizaciones firmantes del Convenio.
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Artículo 31. “Cláusula de No Discriminación”.

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de
los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada
por España en 1983.

Por todo ello, serán de obligado cumplimiento en todas las empresas afectadas por el
presente Convenio las normas contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71 de 23/03/2007).

Las partes firmantes del Convenio Colectivo se comprometen a velar por el cumplimiento del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, así como por la no discriminación por
cuestiones de sexo, raza, religión o cualquier otra condición o circunstancia social o personal,
siempre que ello no implique un incremento de las cuotas de participación establecidas en la
Ley de Igualdad.

Disposición transitoria.

Dado que el Convenio inicia sus efectos económicos el día 1 de enero de 2007, las diferen-
cias salariales surgidas como consecuencia de su aprobación serán abonadas por las empre-
sas a sus trabajadores en el plazo de 30 días  a contar desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Disposición final.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res, en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en la Reglamentación de Trabajo de
Panadería y demás disposiciones de general aplicación.

Cáceres, a 27 de diciembre de 2007.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Dirección General de Gestión
del Conocimiento y Calidad Sanitarias, por la que se determinan las
actividades docentes del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2008, en su primera convocatoria. (2008060267)

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la Dirección General de
Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
ha dispuesto el que será el Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2008, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuerda la publicación de la
Primera Convocatoria de actividades docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por
Áreas de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo II, y que se
rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera: Solicitudes.

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las actividades docentes
recogidas en el Anexo II de la presente Resolución, desearan participar en las mismas, debe-
rán solicitarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo III,
cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad formativa (curso, taller o
seminario), pudiéndose solicitar como máximo tres actividades, indicando obligatoriamente
en el apartado correspondiente el orden de preferencia (1, 2 o 3).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Curriculum Vitae, presentándose de
forma sintética en un máximo de dos páginas, dicho documento debe informar de los
siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta Escuela y/u otros Provee-
dores de Formación) relacionados con las Ciencias de la Salud y otras áreas que sean de
interés en función del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años, meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería
de Sanidad y Dependencia, (C/ Jerusalén, n.º 2; 06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo
presentarse en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de los lugares previs-
tos en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a través del formula-
rio que pueden encontrar en la página: http://www.saludextremadura.com/dgfics/forma-
cion/formularios_formacion/formacion_formulario_inscripcion.htm
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En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable tener correo electrónico y acce-
so a Internet. En este tipo de cursos no se rellena el modelo oficial de instancia, todo se hace
a través de Internet.

El primer paso es inscribirse en el Aula Virtual:

— Se abre la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalamos “Acceso al Aula”.

— Buscamos el apartado de secretaría y picamos en “Inscripción”.

— Nos pide un usuario y contraseña, si no lo tenemos, picamos en “pulse aquí” (en la frase:
“Si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducimos nuestro correo electrónico y picamos en “Aceptar”; y en este momento
comienza el proceso de inscripción en el Aula que finalizará con la obtención de un usuario y
una contraseña, que se comunicará en un mensaje de correo de director.eecs@sc.juntaex.es

En el caso de estar inscritos en el Aula (tenemos usuario y contraseña) podemos solicitar
aquellos cursos que tengan abierto el plazo de inscripción y figuran, por tanto, en el Aula
como cursos abiertos. Para ello sólo tendremos que señalar el curso, leer sus características
y requisitos e inscribirnos. La inscripción a un curso no se confirma, sólo confirmamos la
admisión al mismo por correo electrónico y tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podemos comprobarlas
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. No se permite la inscripción a dos o
más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docentes,
se iniciará al día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No será tenida en cuen-
ta ninguna solicitud que sea presentada antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes.

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades docentes será realizada por
una Comisión que al efecto se nombre por la Dirección General de Gestión del Conocimien-
to y Calidad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los seleccionados los
criterios recogidos en cada uno de los cursos, talleres o seminarios convocados. Aquellos
alumnos que fuesen seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa de
su Curriculum Vitae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los participantes serán los siguientes:

— Perfil profesional conforme a la convocatoria. 

— Orden de preferencia expresado en la solicitud.

— Otras titulaciones académicas.
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— Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en el siguiente orden de
preferencia: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

— Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la actividad formativa.

— Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de Formación del año en curso.

— Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión.

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud y las
distintas Gerencias de Áreas pondrán en conocimiento de los seleccionados su admisión al
curso, taller o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo que fuere, se
cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, deberá recabar los permisos correspondientes
para realizar la misma.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito con la mayor urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de
la Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de forma documenta-
da (parte de baja, contrato laboral, desautorización a la asistencia del curso, etc.). La no
comunicación previa de la incomparecencia o la falta de justificación de la causa de la misma
comportará pérdida del derecho a participar en otras actividades docentes que se soliciten
para el año 2008.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justificadas de inasistencia
las siguientes:

— Deber inexcusable de carácter público o personal.

— Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales.

— Realización de funciones sindicales o representativas.

— Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

— Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.

— Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de las Gerencias de Área
del Servicio Extremeño de Salud.
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Quinta: Régimen de asistencia.

El control de permanencia en las actividades se realizará mediante partes de firmas, con la
asiduidad que estime la Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias,
no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad habrá de justificarse debi-
damente en un plazo máximo de diez días desde el momento que se produzca, sin cuya
justificación no se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia superior a dicho
porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el interesado, dará lugar a la no
expedición del correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad docente, al igual que si
no se superara la prueba de evaluación que en cada actividad docente se determine.

Sexta: Certificaciones. 

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expedido el correspondiente Diplo-
ma Acreditativo de la actividad docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 1 de febrero de 2008.

El Director General de Gestión del Conocimiento
y Calidad Sanitarias,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA 
LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2008

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL.

Curso. Estimulación cognitiva en déficit cognitivos del desarrollo para terapeutas ocupacionales.

Curso. Rehabilitación y reinserción del enfermo con cáncer.

Curso. Capacitación específica especializada para los profesionales que trabajan en residencias
de personas con demencia y unidades especializadas (2 ediciones).

Curso. Recomendaciones dietéticas en la consulta de enfermería.

Curso. Diagnóstico de enfermería.

Curso. Fundamentos de análisis biomecánico para los profesionales de la salud (Primera
parte) (2 ediciones).

Curso. Fundamentos de análisis biomecánico para los profesionales de la salud (Segunda
parte) (2 ediciones).

Curso. Actualización en nefrología.

Curso. Básico de inmunología para técnicos especialistas de laboratorio.

Curso. Básico de ecografía.

Curso. Talasemia Major.

Curso. Tratamiento y prevención de la incontinencia urinaria.
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Curso. Exploración del sistema músculo-esquelético.

Curso. Actualización en manejo del paciente con cardiopatía isquémica.

Curso. Cuidados de enfermería en úlceras cutáneas y quemaduras.

Curso. Atención al paciente terminal (2 ediciones).

Curso. Actualización en odontopediatría.

Curso. Arritmias cardiacas potencialmente mortales. Diagnóstico y tratamiento.

Curso. Actualización en el manejo del paciente diabético.

Curso. Radiología básica en Atención Primaria.

Curso. Lactancia materna.

Curso. Cuidados críticos.

Curso. Cirugía menor para enfermeros.

Curso. Actualización en el tratamiento de úlceras cutáneas.

Curso. Uso de la medicación urgente por enfermería.

Curso. Diagnóstico de enfermería NANDA, NIC, NOC.

Curso. Intensivo de introducción al laboratorio de análisis clínicos.

Curso. Intensivo de introducción al laboratorio de microbiología clínica.

Curso. Cuidados de enfermería en el paciente encamado.

Curso. Iniciación en la ecografía abdominal para médicos de Atención Primaria.

Curso. Cáncer en Atención Primaria.

Curso. Atención inicial al paciente politraumatizado.

Curso/Taller. Iniciación a la ecografía ginecológica-obstétrica para matronas en Atención
Primaria.

Taller. Electrocardiografía para enfermeros.

Taller. Administración de inmunoterapia en las enfermedades alérgicas.

Taller. Prescripción de ejercicio físico en Atención Primaria.

Taller  Radiología Básica.

Taller. Anticoagulación oral en Atención Primaria.

Taller. Abordaje en tabaquismo en grupos desde Atención Primaria de Salud.

Taller. Sutura de heridas y cirugía menor.

Taller. Vendajes funcionales.

Taller. Arritmias cardiacas. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias más habituales.

Taller. Fisiología. Patología  y técnicas de fortalecimiento del músculo.

Taller. Abordaje en tabaquismo en grupos desde Atención Primaria de Salud.

Taller. Manejo del paciente anticoagulado.

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA.

Curso. Proceso de acreditación y auditoría.

Curso. Procedimiento de auditorías en el control oficial.
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ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE PROYECTOS. EPIDE-
MIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVES-
TIGACIÓN DE RESULTADOS EN SALUD.

Seminario. Presentaciones orales en biomedicina.

Seminario. Iniciación de los comités éticos de investigación clínica (CEIC).

Seminario. Cómo redactar un artículo científico.

Curso. Enfermería basada en la evidencia.

Curso. Cómo escribir mejor un artículo científico: Citas y referencias a otros artículos pueden
obtenerse de Internet, almacenarse como fichas de una base de datos y utilizarse mientras
se escribe con Word con la ayuda del programa Enanote.

Curso. Metodología para la intervención de enfermeras en salud mental.

Curso. Cómo elaborar un proyecto de investigación.

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA.

Curso. Materiales en contacto con los alimentos: Materiales distintos de polímeros, materia-
les poliméricos y materiales plásticos destinados a estar en contacto con los productos
alimenticios y alimentarios.

Curso. Micología y control sanitario de setas.

Curso. Actualización en legislación sobre aguas de baño.

Curso. Nuevas tecnologías en la industria alimentaria. Repercusiones en la seguridad alimen-
taria (2 ediciones).

Curso. Inspección y control sanitario de productos apícolas.

Curso/Taller. Control oficial de la presencia de triquinas en la carne. El método de detección
de referencia (4 ediciones).

Curso. Actuaciones de inspección en procedimientos de autorización de centros, establecimientos
y servicios.

Curso. Actualización en vacunas 2008 (2 ediciones).

Taller. Control de residuos de plaguicidas, medicamentos veterinarios y contaminantes en
los alimentos.

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.

Curso. Sistemas: Administración sistema MySAP BUSINESS SUITE.

Curso. Búsquedas bibliográficas y búsqueda de evidencias científicas.

Curso. Sistemas: Virtualización.

Taller. Utilización de la Biblioteca Virtual (2 ediciones).

Taller. Codificación clínica básica con CIE-9 MC.

ÁREA DE COMUNICACIÓN.

Curso. Habilidades de intervención con pacientes oncológicos (2 ediciones).

Curso. Habilidades sociales en el entorno sanitario.
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ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA.

Curso. El juego como herramienta de salud.

Curso. Intervención y atención a mujeres en situación de riesgo.

Curso. La tutela de las personas adultas incapacitadas.

Curso. Pautas de actuación en la intervención con el enfermo de alzheimer y otras demencias
y su cuidador familiar.

Curso. Atención integral al niño nacido muy prematuramente.

ÁREA COMUNITARIA.

Curso. Educación para la salud en la comunidad. Actualización 2008.

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS.

Curso. Inicio a la Broncofibroscopia.

Curso. Formación en atención a las quemaduras.

Curso. Formación en el manejo de la vía aérea (2 ediciones).

Curso. Monitor de soporte vital básico. Programa ESVAP (2 ediciones).

Curso. Formación en diagnóstico precoz del cáncer de piel. Ganglio centinela.

Curso. Aprendizaje de técnicas invasivas (2 ediciones). 

Taller. Valoración de signos vitales en urgencias (2 ediciones).

ÁREA DE SOPORTE.

Curso. Legislación vigente en materia de tabaquismo: Aclaraciones y casos prácticos.

Curso. Dirección de personas y habilidades directivas.

Curso. La seguridad de la información según la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD).

Curso. Esterilización y cuidado del instrumental.

Curso. Intervención rehabilitadora en unidades de hospitalización psiquiátrica (2 ediciones).

Curso. Asistencia en juego patológico y otras adicciones comportamentales (2 ediciones).

Curso. Planificación Sanitaria. Plan de salud de Extremadura 2005-2008. Otros planes y
estrategias de salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Curso. Trabajo social en el entorno sanitario.

Curso. Formación bioética y biojurídica en medicina y enfermería de urgencias y emergencias.

Taller. Atención a las drogodependencias en diversos países europeos.

Seminario. Atención Temprana.

Seminario. Receta médica y concierto para la prestación farmacéutica.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008 sobre citación al beneficiario D.
Fernando García de Pruneda Blanco para proceder a la notificación por
comparecencia de los resultados del control financiero. (2008080378)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de control
que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo contemplado en el
Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del Consejo, de 21 de diciembre, ha efectuado un control finan-
ciero al beneficiario D. Fernando García de Pruneda Blanco, en relación a la ayuda a la Produc-
ción de Aceite de Oliva de la campaña 2003/2004, con cargo al Feoga-Garantía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al
beneficiario citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente anuncio
se pone de manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en
las oficinas de este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de
lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del Informe
Definitivo del mencionado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 4 de febrero de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: paraje “Valdelobillos”, parcela 202 del polígono 30.
Promotor: D. Francisco Enciso Pascual, en Campillo de Llerena. (2007085060)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto: 
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Construcción de explotación porcina. Situación: Paraje “Valdelobillos”, parcela 202 del polígo-
no 30. Promotor: D. Francisco Enciso Pascual, en Campillo de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre instalación de planta solar
fotovoltaica de 1.000 kW. Situación: parcela 113 del polígono 23.
Promotor: D. Ángel Murga Romero, en Jerez de los Caballeros. (2008080196)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto: 

Instalación de planta solar fotovoltaica de 1.000 kW. Situación: parcela 113 del polígono 23.
Promotor: D. Ángel Murga Romero, en Jerez de los Caballeros. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental para el proyecto de recurso de la
Sección A) “Mesto” n.º 00880-00, en el término municipal de Monterrubio
de la Serena. (2008060273)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
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Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental para el proyecto de Recurso de la
Sección A) “Mesto”, n.º 00880-00, en el término municipal de Monterrubio de la Serena (Bada-
joz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) denomina-
do “Mesto”, n.º 00880-00, ubicado en la parcela 78, del polígono 18, del término municipal
de Monterrubio de la Serena (Badajoz) y siendo el promotor UTE Peraleda, Carija-OHL. La
zona de actuación coincide con depósitos aluviales asociados a la acción fluvial del río Zújar,
estando, parte de ellos, incluidos en Zona de Policía. El proyecto afectaría una superficie de
1,08 ha, el volumen explotado sería de 19.098 m3 realizando la explotación por encima del
nivel freático. El material extraído se trasladaría a la planta móvil de tratamiento existente en
la misma parcela, siendo su destino final las obras de construcción de la carretera de Monte-
rrubio de la Serena a Peraleda del Zaucejo.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de enero de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental para el proyecto de recurso de la Sección
A) “Casa del Churro” n.º 00881-00, en el término municipal de Monterrubio
de la Serena. (2008060274)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
recurso de Sección a) “Casa del churro”, n.º 00881-00, en el término municipal de Monterru-
bio de la Serena (Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
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El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un afloramiento de pizarras para su uso
como áridos en la construcción de la nueva carretera de Monterrubio de la Serena a Peraleda
del Zaucejo. La zona de actuación comprendería las parcelas 83, 85, 86, 87 y 754 del polígo-
no 41 del término municipal de Monterrubio de la Serena y siendo el promotor UTE Peraleda,
Carija-OHL adjudicataria de la mencionada obra. La extracción de pizarras prevista afectaría
a 1,53 ha, se explotaría un volumen de 50.000 m3 de áridos cuyo destino sería una planta de
suelo cemento que se instalaría junto a la carretera (parcela 83, del polígono 41 del mismo
término municipal). La profundidad de la excavación sería de 3,27 m sin sobrepasar el
nivel freático. 

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de enero de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Acuerdo de 16 de diciembre de 2005 por el que
se someten a información pública la petición de autorización
administrativa, la declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016649. (2008AC0007)

Con fecha 4-02-06, fue publicado en este diario el acuerdo del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera por el que se sometía a Información Pública la petición de autoriza-
ción administrativa, la declaración de utilidad pública en concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implicaba de la instalación eléctrica que se cita. 

Línea aérea a 20 Kv. D/C E/S de 1,820 Kms. de longitud “Badajoz-Ronda Norte” en el T.M. de
Badajoz. 

Habiéndose omitido por la empresa peticionaria en la relación publicada anteriormente los
bienes y derechos también afectados que se indican más abajo, se procede a la subsanación
de tal omisión a los efectos de que se tengan por incluido entre los bienes y derechos afecta-
dos contemplados en dicha publicación. 
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Relación de Bienes y Derechos Afectados. 

Expte.: 1.788/16.649 

Badajoz, a 17 de enero de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016979. (2008080360)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Madrid, Avda.
de Burgos, n.º 8 - B, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes: 

Ampliación Subestación Transformadora de Reparto 45/20 kV. Denominada “S.T.R. Don Beni-
to” consistente en: 

— Sustitución del actual transformador T-1 de 6,3 MVA por otro de 20 MVA y relación 45/20 kV. 

— Sustitución de los actuales equipos de intemperie que no están diseñados para la nueva
tensión de 20 kV por otros nuevos para esta tensión. 

— Sustitución de la actual batería de condensadores por otra de 5400 KVAr de 20 kV. 

— Sustitución del actual transformador de servicios auxiliares, por otro de intemperie de 50
Kva y doble relación. 

— Ampliación del actual edificio de control. 

Emplazamiento: 

Ctra. comarcal Don Benito-Villanueva de la Serena, próxima a la Residencia Sanitaria Juan
Sánchez Cortés en el T.M. de Don Benito. 

Presupuesto en euros: 356.202,02. 

Referencia del Expediente: 06/AT-10.177/16.979. 

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda.
Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamacio-
nes oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio. 

Badajoz, a 21 de diciembre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza. (2008080361)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la docu-
mentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 24 de enero de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE: LEIA 2007/1.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO AMPLIACIÓN PLAZO.

ASUNTO: Infracción Administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

INSTRUCTORA: Marta Delgado Fernández.

SECRETARIA: Eulalia Matamoros.

DENUNCIADO: GRAVAS RUECA, S.L.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Florinda Chico.

LOCALIDAD: Don Benito.

RECURSOS QUE PROCEDEN: La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los
procedimientos que se regulan en el art. 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero (El plazo por el que se
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amplia es de seis meses mediante acuerdo motivado). Contra el acuerdo mediante el cual se
amplía el plazo para resolver los expedientes no cabe recurso alguno.

Asimismo, se hace saber que el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo se encuentra a
disposición del interesado en la Consejería de Inustria, Energía y Medio Ambiente—Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental—Mérida.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

ANUNCIO de 28 de enero de 2008 sobre la modificación de los Estatutos de
la asociación empresarial denominada “Asociación Profesional de Guías
Turísticos de Cáceres”, inscrita bajo el n.º 10/293. (2008080370)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 25 de enero de 2008 fueron presentados a depósito el Acta de la reunión de la
Asamblea General Extraordinaria celebrada con fecha 25 de junio de 2007, en la que se
acuerda la modificación de los Estatutos sociales, así como los nuevos Estatutos modificados,
de la organización empresarial denominada “Asociación Profesional de Guías Turísticos de
Cáceres”, a la que corresponde el expediente de depósito número 10/293; con domicilio en
Plaza Mayor, n.º 2 de la localidad de Cáceres.

En el acuerdo expresado en la citada Acta, se indica que se procedió a una modificación
general de los anteriores Estatutos de la Asociación Empresarial.

Firman el Acta de la reunión de la Asamblea General que aprobó la modificación: D. Francisco
Mangut Ramiro y D.ª María Jesús Pérez Blanco, en calidad, respectivamente, de Presidente y
Secretaria de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referida.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en las dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres, sita en el Polígono Las Capellanías, parcela 15, y solicitar la declaración
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judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(Boletín Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de enero de 2008 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación de los Estatutos de la organización empresarial denominada
“Asociación de Empresarios de Turismo Rural de Extremadura (AETUREX)”.
Expte.: CA/143. (2008080371)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 28 de enero de 2008, fue presentada a depósito Certificación del Acta de la modi-
ficación estatutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 11 de enero de
2087, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denomina-
da “Asociación de Empresarios de Turismo Rural de Extremadura” (en siglas AETUREX), a la
que correspondió el expediente de depósito número CA/143; cuyo ámbito territorial es de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y su ámbito funcional integra a “ todas las entidades
empresariales pertenecientes al sector de Turismo Rural”.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación del Acta se procedió a dar nueva redacción
al texto estatutario, modificándose el artículo 5, referido al domicilio social de la organización
que pasa a quedar ubicado en la Casa Rural Torre Águila sita en Ctra. de Barbaño-Torrema-
yor, s/n., de Barbaño, y el artículo 6, referido a los fines de la entidad que son ampliados con
la inclusión de cinco nuevos fines: Puntos 10, 11, 12, 13 y 14 del texto estatutario.

Firman la referida Certificación del Acta de la Asamblea General Ordinaria que aprobó la modifi-
cación: D. José M.ª López Lago y D. Mario Mejías Castillón, en calidad, respectivamente, de
Presidente y Secretario de la asociación.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
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Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín
Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 30 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1489/07. (2008ED0079)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclama-
ción de cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en
Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1489/07.

Demandante: Yolanda Montoya Ducuara.

Demandando: Eva María Velásquez Rodríguez.

Día: 19 de febrero de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1502/07. (2008ED0080)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril), se cita al
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demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Centro Municipal de
Servicios Sociales II, Avda. Magisterio, s/n., en Navalmoral de la Mata. 

Expediente núm.: 1502/07.

Demandante: Jesús Santos Moreno.

Demandando: Babocha, S.L.

Día: 25 de febrero de 2008.

Hora: 10:00.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1514/07. (2008ED0081)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclama-
ción de cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
en Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1514/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Andrés Moreno Sánchez.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1521/07. (2008ED0082)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclama-
ción de cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en
Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1521/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Ático 95 Cáceres, S.L.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1522/07. (2008ED0083)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclama-
ción de cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en
Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1522/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Babocha, S.L.U.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1718/07. (2008ED0090) 

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al
demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n (Casa
de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 1718/07.

Demandante: Miguel Ángel Hernández Benito.

Demandando: Famotec Instalaciones, S.L.

Día: 15 de febrero de 2008.

Hora: 10:05.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1744/07. (2008ED0091)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero), y en
relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al demandado en
ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades que se celebrará en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1744/07.

Demandante: Carlos Eduardo Da Silva Diógenes.

Demandando: Luis Miguel Caballero Vaquero.

Día: 19 de febrero de 2008.

Hora: 09:50.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 14/08. (2008ED0093)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 14/08.

Demandante: Luis Manuel Moreno Amado.

Demandando: Rubén Fuentes Sanguino.

Día: 19 de febrero de 2008.

Hora: 10:05.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 24 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1557/07. (2008ED0084)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11-de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1557/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Construcciones Rodayr, S.L.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 24 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación   de
Cáceres. Expte.: 1571/07. (2008ED0085)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1571/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Delgado López Alfonso.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 24 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1578/07. (2008ED0086)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11-de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm: 1578/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Entre-Deko, S.L.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 24 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1583/07. (2008ED0087)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1583/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Famasoda Construcciones, SL.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 24 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1747/07. (2008ED0092) 

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1747/07.

Demandante: Cristina Montes Montero.

Demandando: Raquel Amelia Méndez Valenzuela.

Día: 6 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 24 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1387/07. (2008ED0076)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n
(Casa de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 1387/07.

Demandante: Gregorio Sanchez Martín.

Demandando: Estructuras y Hormigones Planorte, S.L.

Día: 7 de marzo de  2008.

Hora: 10:15.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1388/07. (2008ED0077)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n
(Casa de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 1388/07.

Demandante: Jose María Martínez Moreno.

Demandando: Estructuras y Hormigones Planorte, S.L.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:15.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres.
Expte.: 1389/07. (2008ED0078)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n
(Casa de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 1389/07.

Demandante: Jose Antonio Talaván Gonzalez.

Demandando: Estructuras y Hormigones Planorte, S.L.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:15.

Mérida, a 28 de enero 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1612/07. (2008ED0088) 

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez Becerra,
21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1612/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: José Carlos Gutiérrez Gómez.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3221NÚMERO 30



EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1639/07. (2008ED0089) 

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),
se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de
cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en Gómez
Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1639/07.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandando: Moreno Campos Manuel.

Día: 3 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 70/08. (2008ED0094 )

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n
(Casa de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 70/08.

Demandante: Paloma Custodio Rodríguez.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

Miércoles, 13 de febrero de 2008
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EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 71/08. (2008ED0095)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al
demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n (Casa
de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 71/08.

Demandante: Rebeca Ávila Álvaro.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 72/08. (2008ED0096)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al
demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n (Casa
de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 72/08.

Demandante: Sandra Miguel Sánchez.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

Miércoles, 13 de febrero de 2008
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EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 73/08. (2008ED0097)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al
demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n (Casa
de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 73/08.

Demandante: Bogdan Dumitru Prisecaru.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 74/08. (2008ED0098)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE,  6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita
al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantida-
des que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n
(Casa de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 74/08.

Demandante: Víctor Blanco Simón.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

Miércoles, 13 de febrero de 2008
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EDICTO de 28 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 75/08. (2008ED0099)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril),  se cita al
demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclamación de cantidades
que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/Trujillo, s/n (Casa
de Cultura-Biblioteca), en Plasencia.

Expediente núm.: 75/08.

Demandante: Víctor Manuel Garrido Mata.

Demandando: Justino Moya Alonso.

Día: 7 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 28 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 29 de enero de 2008 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Pinofranqueado. (2008080359) 

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia
de D.ª María Sheila Martín Gómez, farmacéutica, con domicilio en la localidad de Pinofran-
queado, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia
de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información pública,
durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto: 

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª María Sheila Martín Gómez, sita en Calle
Carretera Salamanca-Coria, n.º 19, a la Calle Cristo de la Salud, n.º 12, en la localidad de
Pinofranqueado.” 

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta Sección
de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, en
Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes. 

Cáceres, a 29 de enero de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007 sobre notificación de la propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008080372)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre de 1992). 

Badajoz, a 15 de noviembre de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

Miércoles, 13 de febrero de 2008
3226NÚMERO 30



Miércoles, 13 de febrero de 2008
3227NÚMERO 30



Miércoles, 13 de febrero de 2008
3228NÚMERO 30



CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE 

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Prórroga con modificación del
seguro de accidentes deportivos para los Juegos Deportivos Extremeños
(JUDEX) y los Juegos del Deporte Especial (JEDES) para el ejercicio
2008”. Expte.: 0821121CA002. (2008060286) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0821121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Prórroga con modificación del seguro de accidentes deportivos
para los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) y los Juegos del Deporte Especial
(JEDES) para el ejercicio 2008.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de noviem-
bre de 2006, DOE n.º 132.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 27 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Mapfre Seguros Generales, S.A.

c) Importe: 80.000 euros, IVA incluido.

6.- ADJUDICACIÓN DE LA PRÓRROGA CON MODIFICACIÓN:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2007.

b) Contratista: Mapfre Seguros Generales, S.A.

c) Importe de adjudicación: 96.000,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Secretario General, (P.R. 30.07.07, DOE n.º 92) JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del “Servicio de Conserjes de
mantenimiento para los espacios de Creación Joven de Almendralejo y
otros”. Expte.: 0810121CA004. (2008060307)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0810121CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de Conserjes de mantenimiento para los espacios de
Creación Joven de Almendralejo y otros.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 27 de noviembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 52.000,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de diciembre de 2007.

b) Contratista: EULEN, S.A.

c) Importe de adjudicación: 51.200,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 21 de enero de 2008. El Secretario General, (P.R. 30.07.07, DOE n.º 92) JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 23 de enero de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1351/2007. (2008ED0075)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción al Reglamento de Armas. 

Expediente núm.: 1351/2007. 

Denunciado: D. Julio Fernández Saavedra. 

Domicilio: C/ Alcalde José García 7. 

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas. 

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria. 

Sanción: Sesenta euros. 

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27). 

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927749000. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley. 

Cáceres, a 23 de enero de 2008. La Delegada del Gobierno, P.D. Resol. de 23-4-97, apart.
primero (BOP día 29), La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA 

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007 sobre aprobación inicial del Proyecto
de Urbanización/Electrificación en M.T. y B.T. y C.T. en C/ Padre Tena, Muñoz
Torrero, Travesía de Muñoz Torrero y C/ Industria de Azuaga. (2007084572)

Aprobado por esta Alcaldía, inicialmente, el proyecto de urbanización/electrificación en M.T. y
B.T. y CT. para promociones de viviendas en Azuaga en C/ Padre Tena, Muñoz Torrero, Trave-
sía de Muñoz Torrero y C/ Industria de Azuaga, a petición de Promociones Azuaga Carrascal,
S.L. se expone al público por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
aparición de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, quedando el procedimiento a
disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el procedimiento en la
Secretaría del Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Azuaga, a 15 de noviembre de 2007. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

PARTICULARES 

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. José Antonio Barrero Paredes. (2007085238)

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D. José Antonio Barrero Paredes.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado. 

Guareña, a 18 de diciembre de 2007. El Interesado, JOSÉ ANTONIO BARRERO PAREDES.
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